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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA D E L  CON S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que me ha 

presentado D. José Gutiérrez de la Vega del 
cargo de Gobernador de la provincia de Ma
drid; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R AM O N  M A R ÍA  N A R V A EZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Madrid á D. Martin Belda, Director 
general de Obras públicas y Vicepresidente del 
Congreso de los Diputados.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R AM O N  M A R ÍA  N AR VA EZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Francisco de Paula Vassallo, comprendido 
en el art. 7.° de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Estado, y 
en destinarle á la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM O N M A R ÍA  N AR VA EZ.

En el exped ien te y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de G uada- 
¡ajara y el Juez de prim era instancia de Brihuega, de 
los cuales resulta:

Que D. Isidoro Rodrigo, vecino de Guadalajara, 
solicitó y obtuvo del Gobernador de la provincia que  
le amparase en la posesión de un egido procedente  
de los Propios de Hita , que habia vendido el Estado, 
por pretender Yalentin M edrano, dueño de un m oli
no inm ediato, que le pertenecía la cueva que ha
bia en el hueco de una peña enclavada dentro del 
eg id o :

Que posteriorm ente acudió Valentín Medrano al 
Gobernador con la pretensión d e q u e  dejara sin efec
to la providencia de amparo á favor de Rodrigo, el 
cual habia pretendido el mismo amparo de la Auto
ridad ju d ic ia l, sin haberlo obtenido nunca, porque 
Medrano habia com prado á un particular la cueva  
de que se trataba al mismo tiem po que el m olino  
inmediato:

Que José Bachiller y Eustaquio Barbecho, dueños 
del egido por cesión que les hizo D. Isidoro Rodrigo, 
dem andaron á Valentín Medrano sobre la propiedad  
de la cueva en ju icio verb al, en  el cual recayó sen 
tencia absolviendo al demandado; é interpuesta a p e
lación y seguidos los autos ante el Juez de prim era  
instancia de Brihuega, se confirmó aquella sentencia, 
devolviéndose las actuaciones ai Juzgado de paz de 
Hita en 4 4 de Enero de 1864:

Que en 24 del mismo m es y  año D. Isidoro Ro
drigo solicitó del Gobernador que provocara com p e
tencia al Juez de prim era instancia de Brihuega, y 
después de varios trámites, el Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado de Guadalajara. en 
4 8 de Mayo, requirió de inhibición al Juez, fundándo
se en el art. 473 de la instrucción de 31 de Mayo de 
4855:

Que el Juez, oído el Promotor fiscal, dició auto de
clarando no haber lugar á a cep ta r la  in h ib ic ión , y 

1 después de insistir en su requerim iento la A dm in is
tra c ión , expresando hacerlo por delegación del Go
bernador, y vuelto á oir el Promotor, repitió el Juez 
su declaración de im procedencia del requerim iento: 

Que el Gobernador pasó el expedien te al Consejo 
provincial, y este informó que era im procedente el 
requerim iento por no haber sido parte en el juicio  
el compradqr de bienes nacionales que lo habia soli
citado , y porque la sentencia habia causado ejecu
toria , con cuyo dictám en no se conform ó el Gober
nador, optando por reclamar del Juzgado todas las 
actuaciones, como se lo propuso el Promotor fiscal de 
Hacienda y la Adm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado, la cual lo exigió del Juez:

A por últim o, que insistiendo ám bas Autoridades 
en sus respectivas pretensiones, resultó el presente 
conflicto.

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Maye 
de 4 8 5 5 , que prohíbe la admisión de dem andas ju 

diciales contra las fincas que se enajenen por el E s 
tado, 'sin.ame el dem andante acompañe docum ento de 
haber hec. ha reclam ación gubernativa y sídole n e
gada:

Visto el art. 53 del reglam ento de 25 de Setiem 
bre de 4 863, según el cual solo los Gobernadores po
drán prom over contienda de com petencia:

Visto el art. 54 del mism o reglam ento, que en sus  
núm eros 2.° y 3.° prohíbe á los Gobernadores su sci
tar contienda de com petencia en los juicios que se si
gan ante los Alcaldes como Jueces de paz, y  en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Considerando:
1.0^ o j e ^ la  circunstancia de no haber preced ido  

reclam acióngubernativa á la dem anda judicia l con
tra fincas enajenadas por el Estado no es m otivo su 
ficiente para fundar en ella la com petencia de la A d
m in istración , como repetidam ente se tiene decla
rado:

2.° Que solo los Gobernadores c iv iles  pueden pro
m over contienda de com petencia, y  no las Autorida
des que de ellos d ep endan , según la disposición del 
citado art. 53 del reglam ento de 25 de Setiem bre de 
48 6 3 , la cual tiene por objeto que no se interrum pa  
la acción de los Tribunales de justicia por cualquier  
Autoridad adm inistrativa á pretexto de corresp on -  
derle el conocim iento de un asunto:

3.° Que en los ju icios verbales, que en otro tiem 
po se seguían ante los A lcaldes y hoy ante los Ju e
ces de paz, está prohibido á los Gobernadores susci
tar contienda de com petencia, ya por no tener r e 
presentación en tales Juzgados el Ministerio público, 
ya por la escasa cuantía del litigio:

4.* Que igual prohibición ex iste  respecto á los 
pleitos fenecidos por sentencia ejecu to ria , porque 
term inado yá el asunto, no conoce de él el Tribunal 
y por el respeto que la cosa juzgada m erece;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  N AR VA EZ.

En el expedien te y autos de com petencia su sci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de prim era instancia de Murías de Paredes, 
de los cuales r e su lta :

Que á nom bre de D. Enrique A lvarez Casasola, 
vecino de Pinos, se presentó en el referido Juzgado 
un interdicto de recobrar la posesión de un prado 
cerrado conocido por V eg a -R ed o n d a , sito en tér
mino común de los pueblos de Pinos y Santo M illa- 
no , A yuntam iento de la M ajúa, en cuya posesión le 
habían turbado José Gómez y otros vecinos de los c i
tados p u eb los, cerrando de rachon y  agregando á 
otro prado que llevaban en arrendam iento una por
ción de terreno que Alvarez habia plantado de árbo
les entre su prado y  el rio con que lindaba:

Que justificado el hecho, y  antes de acordarse la 
restitución , recibió el Juez un oficio del Gobernador 
de la provincia requiriéndole para que se inhibiese  
del conocim iento del asu n to , fundándose en el nú
mero 4 0 del art. 77, y en el 8.° del 83 de la ley  de 25  
de Setiem bre de 4 8 6 3 , y accediendo á una instancia  
de Prudencio Rodríguez y  otros de los dem andados 
en el interdicto :

Que según estos expusieron al G obernador, año 
y m edio ántes habia rem ovido A lvarez el cierro de 
su prado, tomando parte del álveo del rio y  p lantan
do fuera del cierro árboles y  d efen sas, y  la causa del 
interdicto era haber fijado en la orilla del rio unas 
estacas para apoyar en  ellas ei cerco que pretendían  
hacer de los prados que llevaban  en arrendam iento: 

Que sustanciado el incidente de com petencia, d e
claró tenerla el Juez para conocer del asunto, fun
dándose en la ley 2 6 , tít. 28, Partida 3 .a; en que el 
terreno sobre que versaba el interdicto era de la 
propiedad del dem andante, y  en que la obra que 
m otivaba la cuestión com prendía el cáuce y m árge
nes del r io , y  el terreno de propiedad particu lar, y 
que si en cuanto á las obras hechas en el rio habia 
un interés p ú b lico , no sucedía esto en las que com- 

1 prendían la propiedad de A lv a rez :
* Que el Gobernador insistió en su requerim iento  
j de acuerdo con el Consejo p rov in cia l,1 añadiendo er 

su apoyo el art, 23 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, y resultando el presente conflicto, que he 
seguido sus trám ites:

Visto el núm. 10 del art. 77 de la ley  de 25 d< 
Setiem bre de 4 863 , según el cual los Consejos p ro
vinciales serán siem pre consultados sobre concedei 
ó negar autorización para nuevos riegos y demá; 
obras que la necesiten en el cáuce ó m árgen de lo 
rios.

Visto el núm . 8.° del art. 83 de la m isma ley 
que atribuye á los Consejos provinciales el conocí 
m iento de las cuestiones relativas al curso , navega  
cion y  flote de los rios y canales, obras hechas en su 
cáuces y  m árg en es, y  prim era distribución de su  
aguas para riegos y otros*usos:

Visto el art. 23 del Real decreto de 29 de A bn  
de 4860 , según el cual todas las cuestiones que s 
prom uevan sobre deslinde de los cáuces ó terreno 
adyacentes serán del conocim iento de la Adininis 
tra c io n , salva la com petencia de los Tribunales oí

dinarios en las que afecten exclu sivam en te á la pro
piedad:

Vista la ley  26 del tít. 28, Partida 3 .a, que di
ce así: «E por ende dezim os que todo cuanto los rios 
«tuellen á los ornes p ocoá  poco, de manera que non 
»pueden entender la quantía d e l lo , porque non  lo 
»llevan  ayuntadam ente, que lo ganan los señores de 
«aquellas heredades á quien lo ayuntan , é los otros 
»á quien lo tuellen non han en ello que ver :» 

Considerando :
4.* Que el interdicto de que se trata no tiene otro 

objeto que la conservación del estado posesorio en  
que se hallaba un particular, y  solo se dirige contra 
la obra hecha en terreno de propiedad privad a, sin 
que hayan tenido intervención alguna en tal obra las 
Autoridades adm inistrativas :

2.° Que la cuestión suscitada por los dem andados, 
sobre si el terreno en que tuvo lugar el despojo p er
tenece ó no al querellante, no puede som eterse á las 
Autoridades adm inistrativas, porque se trata de exa
minar títulos de propiedad y no de deslindar el cáu
ce del rio, á lo que únicam entente se extiende la 
com petencia de la A dm inistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en deicidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad jud icia l.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R Í A  N A R V A E Z .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Juan de la 
Pezuela, Conde de Chcste,

Vengo en nombrarle Director general de 
Caballería.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

F E L I P E  RXVERO.

MINISTERIO DE H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), de conform idad con 
el dictám en de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, y  con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Aduanas y A ranceles, se ha servido mandar 
que lo establecido en el párrafo cuarto del art. 2.° de  
las Ordenanzas del ramo para las m ercancías que  
desde Hamburgo se rem itan á España por la via de 
Londres se haga ex ten siv o , con los m ism os requisi
tos y  form alidades, á las que desde A m sterdam  se 
dirijan tam bién á la Península por la via de Saint 
Nazaire (Francia), toda vez que en este caso concur
ren las m ism as circunstancias que en el que m otivó  
la Real orden de 4 9 de Mayo de 1859, base y funda
m ento del expresado artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 4 de Abril de 4865.

CASTRO.
Sr. Director general de Im puestos indirectos.

lim o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del exped ien te instruido por esa Dirección general, 
en cum plim iento de la ley  29 de Abril de 4 855, para 
llevar á efecto la revisión  de la carga de justicia de 
4 34 rs. 42 cénts. ánuos que bajo el núm . 31 del ar
tículo 3.°, capítulo 1.* de la sección 4 .a del presu
puesto vigente figura á favor del Conde de A lm o- 
dóvar.

En su co n se cu en c ia :
Vista una escritura otorgada ante el Escribano  

num erario de la ciudad de Murcia D. Diego Antonio 
Calleja á 21 de Noviem bre de 1786, entre partes, de 
la una D. Pedro C añavate, en concepto de apoderado 
notorio de D. Pascual Ortiz Martínez de Vera Al m o
do var y  otros apellidos, y de la otra D. José Moñino 
M urcia, como Tesorero de los fondos de las obras 
del camino de Murcia á Cartagena, y  de cuya escri
tura r e su lta :

Que entre las tierras que se ocuparon para la 
construcción del cam ino nuevo de aquella  ciudad á 
la de Cartagena, lo fué un pedazo de la sq u e  en aq u e
lla vega pertenecian al v íncu lo  que fundó D. Pedro 
Lázaro de M onreal:

Que m edido y apreciado su valor en ven ta , r e 
sultó constar de 2 .915 varas cuadradas, que ó razón 
de 2 .460 rs. cadatahulla  , im porta su valor intrínse
co , 4.481 rs. 27 mrs.:

Que habiendo quedado dicha suma en aquella 
Tesorería por capital de censo red im ib le , m edian
te la cualidad de vinculadas las tierras, con el rédi
to ánuo de 4 34 rs. 4 4 m rs., á razón de 3 0 el millar; 
de conform idad con lo mandado por Reales órdenes, 
y estándose adeudando la anualidad anterior y la del 
año del otorgam iento, im portantes ámbas 268 rs. 28 
m aravedís, con objeto de realizar la mencionada 
im posición y el pago de los expresados réditos, por 
el D. Pedro Cañavate se otorgó que de los fondos

pertenecientes á S. M. ex istentes en el de las predi - 
chas o b ra s , y en su Real nom bre del D. José Moñino 
Murcia, había recibido los repetidos 268 r s . , 28 m a
ra ved ís , de los que libraba carta de pago, obligan
do á su principal, y á nom bre de este á sus su ceso
res en el referido v ín cu lo , á que por razón de dicho 
finiquito nada podían alegar sobre la im posición, m e
dida y aprecio , ni nada pedirían en contrario; y por 
últim o, que en vista de e llo , el D. José Moñino , en  
uso de las facultades que para el acto te n ia , otorgó 
á su vez estar conform e con lo antes e x p u e s to , pro
m etiendo al D. Pascual Ortiz Martínez de Vera y A l-  
m odóvar y á sus sucesores les serian pagados los 
réditos vencidos en el plazo señalado, ínterin el ca
pital no se redim iera, del producto del portazgo del 
puente de la Cadena; de cuyo pacto se tomó la opor
tuna razón por el oficio de Hipotecas de Murcia en 
22 de N oviem bre del propio año de 1786:

Vista una com unicación de la Dirección general de 
la Deuda p ú b lica , exp resiva  de que por ella no se ha 
redim ido el censo de que se tra ta , ni hecho pago al
guno á cuenta del capital y réditos:

Vista la ley  de 29 de Abril de 1855 d eterm in an 
do la revisión de las cargas de justicia, y  el art. 9 .°de 
la d o  presupuestos de 1859 estableciendo la forma 
de ejecutarla :

Vista la Real orden de 30 de Mayo del citado año 
de 1855 , por la que se determ inan los docum entos 
que para los efectos de la revisión han de presentar 
los poseedores de obligaciones contra el Estado de 
naturaleza análoga á la de que viene haciéndose re
ferencia:

Considerando que esta se funda en un título de 
carácter esencialm ente oneroso, cual resulta ser la 
escriturado 21 de Noviem bre de 1786:

Considerando que la obligación en ella contenida  
debió su origen á una expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública:

Considerando que aceptada por el Estado la de 
pagar en cada un año los réditos del censo ínterin no 
se hiciera efectivo el capital, se encuentra hoy cons
tituido en la legal é im prescind ib le obligación de 
continuar satisfaciéndolos, puesto que el censo no se 
ha redimido, ni de otra manera se ha indem nizado á 
su poseedor:

Considerando que si b ien  parece que el Conde de 
A lm odóvar es el dueño del censo repetido, y que 
como tal viene percibiendo de la Tesorería de H a
cienda de la provincia de Murcia el im porte de los 
réditos, es lo cierto que no se ha dem ostrado legal y 
suficientem ente sea con efecto dueño del m ism o co
mo poseedor del v ínculo fundado por D. Pedro Lá
zaro Monreal, de cuya dotación formaba parte;

S. M., conform ándose con los dictám enes em iti
dos sobre el particular por la S ección  de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría g e
neral de este M inisterio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y  reconocim iento de 
cargas de ju stic ia , por el que se declara subsistente  
la de que se trata; pero sin que su abono sucesivo se 
haga al Conde de A lm odóvar ínterin  no justifique  
previam ente su personalidad, como poseedor del ma
yorazgo fundado por el repetido D. Pedro Lázaro de 
Monreal.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de A bril de 1865.

CASTRO.Sr. Director general del Tesoro.

M INISTERIO DE FOM ENTO.
M ontes.

En vista de lo expuesto por V. S., de conform idad  
con lo acordado por la Junta de Profesores, en cuanto 
á la conveniencia de prorogar el plazo prescrito por 
la legislación para que los aspirantes á plazas de 
alum nos de esa Escuela puedan sufrir su exám en de 
ingreso en la misma sin el requisito del título de Ba
chiller en A rtes, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien  
disponer que no se exija tal título á los exam inan
dos que se presenten á los ejercicios de entrada en 
los años de 1866 y 1867.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocim ien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de A bril de 1865.

OROT7IO.
Sr. Director de la Escuela especial de Montes.

M IN IS T E R IO  D E ULTRAMAR
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MISMO EN EL MES DE MARZO 

PRÓXIMO PASADO, QUE NO SE MAN PUBLICADO ÍNTEGR AS EN 
LA GACETA.

Isla de Cuba.
Por Real orden de 10 de Marzo últim o se concede el 

pase Regio en la forma ordinaria á una bula de dispensa 
matrimonial, obtenida de Su Santidad por D. Domingo 
Isac Amellaga, de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno.

Por otra de 11 de id. se resuelve de conformidad con 
lo consultado por las Secciones de Ultramar y de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, que no ha ha
bido defraudación de derechos en la venta hecha por 
D. Lorenzo Galvez á D. Juan B. Fernandez de la linca ingenio nombrado la Candelaria.

Por otra de id. id. se dispone en vista de una consulta 
del Gobernador superior civil y oida la Sección de U l
tramar del Consejo de Estado : prim ero, que en caso de 
enfermedad ó ausencia motivada de los Tenientes de Al
calde residentes en puntosque no son cabeza de Ayunta
m iento, los sustituyan los Regidores más antiguos, y á 
falta de estos los Capitanes de partido: segundo, que la 
presidencia de los Ayuntamientos donde no haya Gober
nadores ó Tenientes Gobernadores pertenezca á ios Alcal

des, conforme á lo dispuesto en el decreto orgánico de 
27 de Julio de 1859; y tercero, que también corresponde 
á los mismos ó á los que hagan sus veces el presidir los 
actos y funciones públicas, y  dar permiso para que estas se verifiquen.

Por otra de id. id. se declara que el D irector, Conta
dor y  Tesorero y demás empleados del Monte de piedad 
de la Habana no tienen la consideración de empleados 
públicos del Estado , ni tampoco las prerogativas y dere
chos que á estos corresponden.

Por otra de id. id. se niega á D. Enrique Virues y 
Montes de Oca el abono de medio sueldo que ha solicita
do como segundo Comandante que ha sido del Resguardo 
de Cuba.

Por otra de id. id. se manda com prender en el próxi
mo presupuesto el aumento del alquiler de la casa que 
ocupa la Inspección de Obras públicas del departamento 
Oriental.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 679 ps. para 
obi^s de reparación en el muelle de Cienfuegos^

Por otra de id. id. se manda abonar á D. José Fernan
dez P idal, Oficial tercero de la Adm inistración central 
de Rentas y Estadística el importe de su pasaje y los ha
beres devengados desde su embarque.

Por otra de id. id. se dispone que la gratificación de 
100 rs. señalada por Real orden de 16 de Noviem bre de 
1853 á los Comandantes de artillería se abone á los de 
Samaná y Puerto-Plata, en la isla de Santo Domingo , con 
cargo al presupuesto de la isla de Cuba.

Por otra de id. id. se traslada al Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba la Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 11 de Enero último, que dispone se abone á 
los Capellanes de los hospitales militares de Cuba, Puer
to-Príncipe y Matanzas el sueldo que disfrutaban ántes 
de la aprobación de los presupuestos generales de 1864- 1865.

Por otra de 12 de id. se d esestim a, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de E stado,la  pretensión  
del Síndico del Ayuntamiento de Guantánamo sobre que 
se eleve á la categoría de término la parroquia de Santa 
Catalina de Guasson.

Por otra de 15 de id. se concede rebaja de condena al 
presidiario Rafael Mendez y  Cruz, de conformidad con 
el Tribunal sentenciador y la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado.

Por otra de 2! de id. se niega abono de sueldos al 
Ayudante de Física y Química de la Universidad, y  ai Con
servador de Historia de la misma por no hallarse co m 
prendidos en presupuestos.Por otra de igual fecha se dispone que los sueldos que 
devenguen los censores de imprenta de nueva creación se 
satisfagan con cargo al art. 1.°, cap. 1.°, sección sexta del 
presupuesto vigente.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de cuatro ps. 
62 cents, invertidos en bagajes para conducir la corres
pondencia.

Por otra de id. id. se deja sin efecto, de acuerdo con 
el parecer de la Sección de Ultramar del Consejo de E s
tado . la suspensión acordada por el Gobernador superior 
civil de la Real orden de 28 de Agosto de 1863 fijando la 
inteligencia que debia darse al arí. 31 del pliego de con 
diciones generales vigentes para el servicio de vapores- 
correos trasatlánticos, en el sentido de que en él se com
prende el trasporte de ida y  vuelta de los empleados d e 
pendientes de Guerra y Marina.

Por otra de 24 de id. .-e concede el pase Regio en la 
forma ordinaria á una bula de dispensa matrimonial im 
petrada de Su Santidad por D. Antonio Suarey, de la d ió 
cesis de !a Habana, de conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Por otra de 27 de id. id. se dispone, de conformidad 
con lo informado por la Sala segunda y de Indias del Su
premo Tribunal de Justicia, que en las causas de trata, 
tanto la Audiencia de la Habana como la de Puerto-Rico, 
una vez averiguada la existencia del delito , manden for
mar piezas separadas para la declaración de emancipa
ción de los negros apresados, y  para fijar el destino del 
buque decom isado; pero solo en el caso en que esta se 
paración no afecte la continencia de la causa , y sin p er
juicio del resultado final que la misma ofrezca respecto 
de la criminalidad de los autores y cóm plices.

Por otra de igual fecha se señala, de conformidad con 
lo consultado por la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, la congrua que deben disfrutar los Párrocos cuan
do se hallan con licencia en la Península.

Por otra de id. id. se suprime, á propuesta del Gober
nador superior civil, la plaza de conductor de la corres
pondencia pública entre Navajas y la Isabel.

Por otra de id. id. se remite para los efectos correspon
dientes certificación comprensiva del Real decreto publi
cado en la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
como resolución final del pleito seguido ante ei m ism o  
entre D. Antonio López y compañía, empresario del ser 
vicio de vapores-correos trasatlánticos, y  la Administra
ción general del Estado, en cuyo decreto se revoca la Real 
orden de 27 de Enero de 1864, que limitó la subvención  
correspondiente ai viaje del vapor Cantabria al número 
de millas recorrido por este cuando ocurrió su pérdida.

Por otra de id. id. se niega rebaja de condena al pre
sidiario Luis Mangiopan y Cesio , de conformidad con e l  
Tribunal sentenciador y la Sección de Ultramar del Consejo de Estado.

Por otra de id. id. se apruébala adjudicación del ser
vicio de la posta entre Mayarí y Sagua de Tanamo, hecho  
á favor de D. Leonardo Calderón por término de dos años y en la cantidad de 1.400 ps. en cada uno.

Por otra de id. id. se dispone se satisfaga por las Cajas 
de la isla á la empresa de vapores-correos trasatlánticos 
la cantidad de 16.000 rs. por la detención del vapor Isla 
de Cuba en Cádiz en el viaje de 15 de Diciembre de 1864.

Puerto-Rico.
Por Real órden de 11 de Marzo se dispone la supre

sión del destino de Oficial de la Secretaría de la Junta 
protectora de emancipados , y que dejen de abonarse las 
asignaciones comprendidas en presupuesto para m ate
rial de dicha oficina.

Por otra de igual fecha se aprueba el nom bramiento 
de cuatro temporeros para auxiliar los trabajos de la Con
taduría general y Administración general de Rentas te r 
restres , y se dispone se satisfagan sus haberes en concep
to de anticipaciones á reintegrar.Por otra de id. id. se aprueba el abono de sueldos de 
dos Escribientes temporeros con destino á la Contadu
ría general, y se dispone se incluya su importe en el pró
xim o presupuesto.

Por otra de id. id. se manda com prender en el capítulo de resultas de la sección 7.‘ , Fomento, del presu
puesto de 1865-1866 la cantidad de 98 ps. para atencio
nes del faro del Morro hasta fin del ejercicio de 1863-1864, 
y otra partida de 436 ps. para las reparaciones más u r
gentes hechas en el mismo á principios de 1863.

Por otra de 12 de id. se aprueba, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, la dis
posición del Gobernador V ice-Patrono, que deja subsis
tente la parroquia del suprimido pueblo de Cangrejos 
con la categoría de entrada que hoy tiene.

Por otra de id. id. id. se desestima la pretensión del 
Alcalde mayor del distrito de San Francisco D. Juan A n
tonio Fornell sobre abono de haberes durante el tiempo 
de la suspensión que se halla sufriendo de dicho destino.

Por otra de 2 1 de id. se aprueba el gasto de 38 ps. 
originado por los sueldos devengados por D. Eduardo 
Santana, Oficial primero de la Tesorería , desde su em 
barque en Cádiz hasta que tomó posesión, con cargo á la 
partida de 3.000 ps. consignada en la Sección de Hacien
da del presupuesto vigente para sueldos de navegación 
y  pasaje de empleados civiles.

Por otra de igual fecha se aprueba el abono hecho á 
D. Manuel de Lara y Cárdenas, Regente que fué de la Au
diencia, de sus sueldos al respecto de Ultramar y pasaje



a la P e n ir^ ijj, du ran te  la comisión que en la misma de- 
a e m p e n ^ y  se aprueba igual abono hecho á D. Emilio 
uarc ia  Treviño, Auditor de G uerra quefué de la Capita- 
Jiia 'g enera l, y  á D. Francisco I. Serrano, Secretario del 
tj 'jb ie rn o , enviados también á la Península en comisión 
ael servicio.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 58 ps. origi
nado por los sueldos devengados por el Oficial prim ero 
de la Secretaría de la Intendencia D. Ferm in Luces y Ló
pez <aesde el dia de su em barque hasta el de la toma de 
p a s i ó n  de sus destinos.

Por otra de id. id. se m anda com prender en el capí- 
a í a  P6SullaS PresuPuesl°  de 1865-1866 la canti-

de 24 ps. para satisfacer á D. Agustin Reig y M artí
nez, Oficial de la Secretaría de Gobierno, el mes de haber 
que le correspondió por el destino que desempeñaba en 
Ja Península.

Por otra de 27 de id. se dispone el abono de la con
grua q ue  debe percibir el Cura párroco de Concepción 
gula as * (lue se baba con licencia en la Peíiín-

Por otra de igual fecha se aprueba el establecimiento 
«ue una ronda para que vigile las costas del Oeste de la 
1 i Y Ia asignación ae 15 ps. mensuales á los seis m atri
culados destinados á auxiliar á los carabineros.

Por otra de id. id. se aprueba el abono de pasaje á la 
ijSla de D. José María Yatverde, Teniente fiscal de la Au
diencia , desde U Habana, donde desempeñaba la Promo- 
tona fiscal de la Alcaldía mayor de Cárdenas.

Santo Domingo.
Por Real orden de 11 de Marzo últim o se aprueba la 

gratificación de 230 ps. fuertes , señalada por el G ober
nador Lapilan general á los Administradores de las esta
fetas establecidas en las divisiones de las provincias de 
Azua, Seybo y Montechristi.

Por o tra de igual fecha se traslada al Gobernador Ca- 
Púan general la Real orden del Ministerio de la G uerra 
i i ? ebr:ero último, que dispone se abone al Auditor 

ae  Ja Capitanía general de Santo Domingo el sueldo anual 
a e  ¿.000 ps. consignado en presupuesto.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 110 ps. de
vengados por los tripu lan tes de la canoa que conduce la 
correspondencia en tre  Sabana de la Mar y Samaná, y se 
dispone se incluya esta cantidad en el próximo presu
puesto.

Por otra de 27 de id. se dispone se entregue á D. José 
M ana Silverio, h ijo , un paquete de billetes del Tesoro 
q ue  la casa de comercio Sres. G runer y oompañía le h a 
c ían  remitido desde San Thomas, cuyos billetes fueron 
im portados por la goleta Dos Hermanas.

Filipinas.
Por Real orden de 4 de Marzo último se niega á Don 

Evaristo Romero Perez la indemnización que solicita por 
desem peñar en comisión la Contaduría de Luzon.

Por otra de igual fecha se desestima una instancia de 
los Sres. Pinto Perez y compañía sobre avalúo de los ca r
bones introducidos en Filipinas para su r tir lo s  buques 
del Estado.

Por otra de id. id. se declara procedente la demanda 
presentada por D. Rafaél Pulido y Espinosa ante el Con
sejo de Estado contra la Real orden de 20 de O ctubre de 
186 i , que desestimó las reclamaciones del interesado so
b re  abono de mayor sueldo que el asignado á su destino 
de Boticario m ayor del hospital m ilitar de Manila.

Por otra de id. id. se aprueba la rendición 43 de la 
Casa de Moneda de Manila.

Por otra de 5 de id. se dejan sin efecto las medidas de 
precaución tomadas por el G obernador superior civil con 
motivo de la guerra del Perú.

Por otra de 6 se aprueba la rendición 44 de la Casa 
de Moneda de Manila.

Por otra de 11 de id. se aprueba el abono de las 
gratificaciones al Comandante y un Avudanle del cuerpo 
de Ingenieros por los trabajos de la comisión de levantar 
el plano de la plaza de Manila y  sus arrabales.

Por otra de igual fecha se autoriza al Gobernador su 
perior civil para seguir librando con cargo al a r t . 3.#, ca
pítulo 2.*, sección 1 .a, y al art. 6.*, cap. L°, y artículos 1.* 
y 2.* cap. 8.* de la sección 3.® del presupuesto de 1863- 
1864, las cantidades necesarias para las atenciones de 
los mismos.

Por otra de id. id. se autoriza al Gobernador superior 
civil para seguir librando con cargo al art. 3.*, cap. 10 
de la sección de Hacienda del presupuesto vigente las 
cantidades necesarias con objeto de adquirir tarros de 
hoja de lata para el envase de la pólvora.

Por otra de id. id. se manda com prenderen  el capítu
lo adicional de la sección de Guerra del presupuesto de 
4865-66 la cantidad de 39.855 ps. para formalizar los 
gastos ocasionados por el establecimiento en las Islas de 
ia Administración m ilitar.

Por otra de id, id. se desestima la instancia del T enien
te fiscal de la Audiencia D. Antonio Dávila, en que r e 
clamaba el abono de la mitad del sueido.de la plaza de 
Fiscal de S. M. que desempeñó en comisión.

Por otra de 15 de id. se dispone se abonen al Capitán

del cuergo de Ingenieros D. Carmelo González Molada 
las gratificaciones señaladas por la Dirección de carre
tera general del Sur y por las de las obras del tldshicio.

Por otra id. id. se aprueba la resolución ael G oberna
dor superior civil, pbr la que desestimó la solicitud del 
Teniente de infantería D. Mariano A urruch que pretendía 
m ayor gratificación de la señalada durante el tienipó que 
sirvió el cargo de Ayudante de la cdmislón del canal de 
Pasac-aOv

Por otra de 16 se dispone se rem itan mensualm ente 
al Ministerio dos estados en que conste las existencias de 
fondos de propios y cajas de comunidad.

Por otra de 19 de id. se dispone que la Gomisicn de 
Montes forme tres coleCcioilés completas de maderas con 
destino á los Ministerios de Marina, Fomento y U ltramar.

Por otra de 20 de id. se aprueban las medidas adop
tadas por el G obernador superior civil para que se abo
nen sus haberes á las hermanas de la Caridad encarga
das de lá Escuela municipal de niñas desde el 5 de No
viem bre en que arribaron  á las Is la s ; pero entendién
dose que ha de tener lugar con arreglo á la planta refor
mada según la Real orden de 20 de Junio de 1864* y que 
el abono de estos gastos debe tener efecto desde la ins
talación de la Escuela;.

Por otra dé 20 de id. se dispone que la Contaduría de 
Filipinas examine las cuentas rendidas por D. Rafaél Gon
zález como encargado del Fielato de Cándon , y según su 
resultado proceda á la formalizacion de las sumas que 
resulten á favor ó en contra de la H acienda:

Por otra de id. id. se declara que la Real orden de 9 
de Julio de 1860 no es aplicable á los carabineros encau
sados, á quienes se considera en este caso como pa rticu 
lares.

Por otra de id. id. se declara exento de responsabili
dad al contratista de conducciones de tabacos de Visayas 
en 1862, y ai colector del mayor costo de una remesa de 
tabaco hecha por otro contratista por haber terminado 
aqüel su compromiso.

Por otra de id. id. se declara pérdida para la Hacien
da la suma de 8.868 ps. fs. valor de 386 arrobas de cigar
rillos averiados en la Administración deCavite.

Por otra de 27 de id. se manda com prender en el ca
pítulo adicional del presupuesto de 1865-1866 de la sec
ción de Gobernación la cantidad de 1.983 ps. fs. para for
malizar los sueldos satisfechos á los Escribientes de la 
Comisaría de policía de la capital.

Por otra de id. id. se desestima una instancia de Don 
Luis Lafora , Alcalde mayor de las islas Batanes en que 
solicitaba abono de pagas" de marcha desde que se em bar
có en Manila con licencia para la Península.

Por otra de id. id. se aprueba el abono de 143 ps. he
cho á D. Enrique M anchón, Comandante de Ingenieros, 
por los honorarios que devengó como Arquitecto de Go
bierno.

Por otra de 27 de id. se aprueba la autorización con
cedida por el G obernador superior civil á la Adm inistra
ción m ilitar para continuar librando y formalizando los 
gastos hechos con excesos á los créditos legislativos de 
ios artículos 1.*, 4.° y único de los capítulos 6.*, 13 , 14 
y sección 2.a del presupuesto de 1863-1864.

Por otra de igual fecha se manda com prender en la 
sección de G uerra del presupuesto de 1865-1866 la can
tidad de 56 ps. fs. para abonar gratificaciones por que
branto de moneda al Pagador de la fortificación de Zam- 
boanga y al Aforador de la suprim ida Comisión de Min- 
danao.

Por otra de id. id. se aprueban los poderes á favor de 
Fr. Mariano Cuartero, nom brándole Comisario Procurador 
de la Orden de Dominicos de las Misiones de Asia.

Fernando Póo.
Por Real orden de 11 de id. se manda ab rir un c ré 

dito de 127 ps. en la Tesorería Central para abonar el 
pasaje del Comisario de Fomento D. Julián Pillou y Ro
dríguez en 1859.

El Gobernador superior civil de Filipinas participa á 
este Ministerio en 8 de Marzo último que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en aquellas Islas , y que 
su estado sanitario es satisfactorio.

E X P O S I C I O N E S  A S. M.
SEÑORA: La Comisión de Monumentos históricos y 

artísticos de la provincia de Zaragoza, puesta á L. R. P. 
de Y. M., eleva con júbilo su voz para significar el re 
conocimiento más profundo á los favores que su muy 
amada Soberana dispensa á su querido pueblo español, y 
m uy particularm ente al generoso desprendim iento con 
que Y. M. ha cedido en beneficio del Tesoro público las 
tres cuaitas partes del Real Patrim onio, dando con tan 
sublime rasgo una prueba más de que la Nación españo
la tiene en su R e in a  idolatrada la mejor de las madres, 
que sabe en su alta sabiduría acudir al amparo de sus 
hijos los españoles sin reparar en los sacrificios, sin te 
n er en cuenta eventualidades de n ingún  género, sin p re 

ferir el bien de su augusta Real familia al de su ainado 
puebldi. , . . ■ - -

Al expresar, Señora, esta Comisión provincial el sen
timiento de su gra titud , no halla^ palabras bastante po
derosas para significar su am or á su bondadosa R e in a  
v Señora, ysoíp  indicará, sú.convicción, segura de míe 
él grárididso ¿cto de vuestra Real bondad formará erítre 
propios v extraños el rasgo más preciado y la página 
más bella de nuestra historia naciona l, probando una 
vez más que la noble Nación española será siempre 
grande y feliz m ientras sea regida por la más grande de 
las R e in a s *

Dígnese ,V.M. acoger.benignamente el sentim iento dé 
amor y lealtad dé los Vocales de ésta Comisión provin
cial, que rqega al Todopoderoso prospere su augusta Real 
Persdna y Real familia como m erecen sus elevadas v ir
tudes y conviene á la felicidad del puebjo español.

Zaragoza 26 de Febrero de 1865 .»S eñora .»A  L. R. P. 
de Y. M .»E l Presidente, Pablo de C astro.»A ntonio P a l-  
vó.—«Mariano Pescador y E scarate.»Paulino Saviron Es- 
téban.—Juan Antonio Atíenza.»Josó de Y arza.»Francisco 
de Ledesma y Caviedes, Vocal Secre taria

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la Villa 
de JaYálquinto, en la provincia de Jaén, fiel intérprete 
de los sentimientos que animan á estos habitantes, lleno 
del m ayor entusiasmo y  cariño hácia su R e in a ,  eleva á 
los piés del Trono de Y. M. el testimonio más respetuoso 
y solemne de reconocimiento y gratitud por el rasgo su
blime de generosidad con que V. M., sacando á esta N a
ción del mayor apuro, cede en favor de la misma la ma
yor parte de su Patrimonio. Señora, rasgo como el p re 
sente, que no tiene ejemplo en la historia de los Monar
cas, da una prueba más del m agnánim o, bondadoso y  
caritativo corazón de Y. M., obligando a esta Nación, y 
con el mayor entusiasmo á esta v illa , á que el Patrim o
nio de su R e in a  sea el am or de sus pueblos; am or santo 
de una madre, que es la madre cariñosa y solícita de to 
dos los españoles.

Dígnese Y. M. recibir con la benevolencia que le es 
propia los votos fervientes y sinceros que hace este A yun
tamiento, rogando á Dios guarde dilatados años la p re 
ciosa vida de V. M. con las de su augusto Esposo é Hijos 
para el bien y felicidad de esta ¡Nación.

Javalquinto 27 de Febrero de 1865 .»Señora.»A  los 
R. P. de de Y. M.=Mateo Gómez.»  Juan Ramón Arbol- 
das.»D iego Gomez.»Bartolomé García.a=Antonio Arbol- 
das.«Sebastian  Sanchez.=*Francisco Miguel C ab re ra .»  
Antonio Blanco.»A ntonio López G ay.=José S ánchez.»  
Juan de Dios T royano.»M ateo Ruiz y Ruiz, Secretario.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos ios que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y  cumplimiento, 
sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Francisco Orodea, y en su nombre el Licenciado 
D. Manuel Carnevalí, demandante; y de la otra mi 
Fiscal, á nombre de la Administración general del 
Estado, dem andada; sobre subsistencia ó revocación 
de la Real órden de 19 de Febrero de 1862, que de
claró rescindida Ja contrata celebrada por el de
mandante para la construcción de dos casillas de 
peones camineros en la carretera de Cerezal á R i- 
vadeo.

Visto :
Visto el expediente gubernativo; del que resulta: 
Que en 14 de Junio cíe 1861 se sacaron á subasta 

en Madrid y Lugo las obras de dos casillas de peones 
camineros para la carretera de Cerezal á Rivadeo, 
cuyo presupuesto ascendió á 70.493 rs. 9 cénts.:

Que no pudo adjudicarse la construcción de las 
obras en la referida subasta por falta de licitadores: 

Que en su v irtud , anunciada la segunda bajo las 
mismas bases y condiciones que la prim era, tuvo 
aquella lugar en 30 de Agosto, presentándose en Lu
go una proposición de D. José López Villamil por la 
cantidad de 70.398 rs .; pero el Gobernador de la pro
vincia no pudo adjudicar las obras á favor del ex
presado Villamil porque este alteraba el plazo de su 
conclusión:

Que las obras quedaron rematadas á favor del 
único postor que se presentó en Madrid; D. Félix Ba
llesteros, por la cantidad de 70.000 rs., para ceder 
como lo hizo en el acto del remate, á D. Francisco

Orodea, aprobándose el remate por Real orden de 23 
dé Setiembre de 4 801 , can las Condiciones y cláusu
las aceptadas poF el rérríátaritc i

Que en 26 de Octubre siguiente el Ingeniero Jefe 
de Lugo manifestó que el contratista de las obras de 
]ás.casiíla$ rio se presentaba á dar principio á los tra
bajos; tiábierido dejado trascurrir el mes de término 
que le concede para enipiéndérlós la condición 4.a 
de la escritura ae remate:

Que el contratista en 5 de Noviembre pidió para 
dar principio á las obras próroga de 45 dias, que le 
fué otorgada Crl 42 del mismo mes por la Direccio» 
general; y á pesar de esta trégiiá qué se le concedió, 
rió se presentó á cumplir su compromiso :

Que por segunda vez el Ingeniero Jefe de Lugo 
se vió obligado á poner en conopimiento do la Direc
ción general, en 29 de Enero de 4 86á, qííé á pesar 
del tiempo de cuatro meses trascurrido desde la ad
judicación de las obras, no se habia presentado le 
contratista á ejecutarlas:

Que la Dirección general, teniendo en cuenta la 
inconcebible conducta del rematante, fué de opinión 
qiiese rescindiera el contrato con pérdida de la fian
za prestada, fundándose en el art. 59 del Real de
creto de 10 de Julio de 1861:
• Que el Ministerio de Fomento, por Real órden de 
49 de Febrero de 1862, declaró rescindido el con
trato celebrado con Orodea, con pérdida de la fianza 
que el mismo tenia consignada para responder del 
cumplimiento de lo pactado.

Vista la demanda entablada por el Licenciado Don 
Manuel Carnevali, en nombre de D. Francisco Oro- 
dea , pidiendo la revocación de la citada Real órden, 
con abono de daños y perjuicios y devolución de la 
fianza, que se habia declarado decomisada :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y la confirma
ción de la Real órden por la misma reclamada:

Visto el pliego general de condiciones para la eje
cución de las obras públicas de 40 de Julio de 4861, 
y su art. 59, que dice: «Si el contratista dejase de 
cumplir en el tiempo estipulado su contrata, queda
rá esta de hecho rescindida, con pérdida de la fianza, 
sin que se le admita ninguna reclamación. Solo cuan
do demuestre que el retraso de las obras fué produ
cido por motivos inevitables, y ofrezca cumplir su 
compromiso dándole próroga del tiempo que se le 
habia designado, podrá la Administración, si así lo 
tuviese por conveniente, concederle la que pruden
temente le parezca: a

Considerando que el contratista dejó pasar el 
plazo fijado para comenzar las obras, la próroga que 
se le concedió, y algún tiempo más, sin ciarles prin
cipio; habiendo también trascurrido con exceso el 
señalado para darlas concluidas á la fecha de la Real 
órden reclamada :

Considerando que no puedeser admitida como dis
culpa de esta falta de cumplimiento de lo contratado 
la circunstancia que lia alegado de que se le ordenó 
empezar la construcción por la caseta próxima á Ri- 
vacleo, cuando creia que debiera ser por la inmedia
ta á Cerezal, porque sobre no haberse estipulado na
da en que pudiera fundar tal creencia, debió exami
nar los plauos y memoria que estuvieron de mani
fiesto para la subasta, según se expresó en los anun
cios; y además se obligó en la escritura á conformarse 
en el órden y distribución de los trabajos á las p re 
venciones del Ingeniero:

Considerando que según el pliego general de 
condiciones, cuando el contratista deja de cumplir 
la contrata en el tiempo estipulado, queda de hecho 
rescindida con pérdida de la fianza; y que por lo 
tanto con mayoría de razón debe ser aplicada esta 
disposición legal á D. Francisco Orodea, que á pesar 
de haber obtenido próroga, ni aun llegó á principiar 
las obras, como queda expuesto ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Serafín Estébanez Calderón , D. Antonio Escude
ro , D. Francisco González, D. Antero de Echarri, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana , D. Pedro Sabau, D. Ma
nuel de Orovio y D. Tomás R etortillo,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada, ab
solviendo á la Administración de la demanda contra 
ella interpuesta.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado; hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1865.=:Pedro de Ma- 
drazo.

Dirección general de Instrucción pública.

Archivos y Bibliotecas.

D e  conformidad con él parecer de lá Real Academia 
de la Historia, que en cumplimiento de la Real órden de 
10 de Febrero del año anterior se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  esta Dirección general de Instrucción pública 
ha dispuesto suscribirse por 100 ejemplares á la obra que 
con el título de Colección de documentos inéditos relativos 
al descubrimiento, conquista y colonización de las posesiones 
e s p a ñ o l a s  en América y Oceania dirige D. Luis Torres de 
Mendoza; satisfaciéndose los 9.000 r s . , im porte de los dos 
tomos que deben salir á luz cada a ñ o , con cargo al capí
tulo 22 , artículo único del presupuesto vigente , partida 
destinada á suscríciones de obras científicas y literarias.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de A bril
i865.=*El Director gen e ra l, Eugenio de Ochoa.*» Se

ñor Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a .— limo. Sr.: Esta Real 
Academia ha examinado detenidam ente el tomo prim ero 
de la Colección de documentos inéditos de Indias y la in s 
tancia de D. Luis Torres do Mendoza, uno de los editores, 
que, de Real órden comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento y para los efectos prevenidos en la de 10 
de Febrero, inserta en la G a c e t a  del 20, remitió en 15 de 
Setiembre último á este Cuerpo literario la Dirección ge
neral que se halla al digno cargo de Y. I.

El objeto de la publicación expresada, como su título 
revela, es ilu strar la historia del descubrim iento , ^o n - 
quista y colonización de las posesiones españolas de la 
América y Oceania dando á luz gran núm ero de datos, 
desconocidos hasta ahora, en una série de volúmenes s e 
mejantes á los de la comisión de documentos inéditos 
para la historia de España. El tomo que ya ha visto la lu z  
pública contiene una memoria ó  informe presentado a 
Felipe II por el Licenciado Echagoian, Oidor que fue en  
la isla Española, en el cual da cuenta del estado en que 
esta se hallaba, de sus productos y riquezas, y  de los me
dios que en su sentir eran más eficaces y oportunos para 
su gobierno y prosperidad, procurando al mismo tiempo 
sincerarse de los cargos y graves acusaciones de que h a 
bía sido víctima. Comprende además varios papeles sobre 
las arm as y pertrechos remitidos á la isla, ó  que se nece
sitaban para su defensa; el repartim iento de los indios 
que se hizo en el año 1514, y diversas órdenes, mem oria
les y otros docum entos, relativos todos á la historia de 
aquella colonia en el prim er tercio del siglo XVI.

La m ayor parte de estas curiosas relaciones están sa 
cadas del Archivo general de Indias, en el cual, como es 
sabido, se conservan muchos otros papeles de m ayor in
terés y de más alta im portancia que los publicados h a s
ta ahora; aunque, según prom eten los colectores en el 
prólogo, serán impresos en los volúm enes siguientes.

Digno de estima y de alabanza es sin duda el p ropó 
sito de dar á luz antiguos documentos, contribuyendo de 
esta suerte á esclarecer un período im portante y glorio
so de nuestra historia, y poniendo al alcance de los e ru 
ditos y de los curiosos testimonios y datos auténticos 
q u e d e  o tra  suerte quedarían ignorados, ó no podrían  
consultarse sin grandes trabajos y prolijas 'investigacio
nes. Así por esto, como porque de la conocida reputación 
de los colectores es de esperar el mejor acierto en la 
elección y arreglo de los documentos de diversas épocas 
que in tentan publicar, la Academia considera ú til y con
veniente el pensam iento que les guia, y cree que la in 
dicada colección es interesante para la historia, digna por 
tanto de la protección del Gobierno y de figurar en el ca
tálogo de toda biblioteca pública.

Lo cual tengo la honra de tra s la d a rá  V. I. por acuer
do de la Academia, y con devolución del tomo é ins
tancia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de O ctu
bre de 1864.=Pedro Sabau, Secretario .»!lino . Sr. Direc
to r general de Instrucción pública.
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INDIVIDUOS.

[DUOS Y DEL 1

H a b e re s
m e n s u a le s  de Tea gados.

DE HABERES <

P a g a d o  
por h o sp ita lid ad es  

de re t i ra d o s .

CLASIFICADOS,

P agad o  
por m esad as  de s u p e r -  

T iTencia.

TOTAL GENERAL. 

R ea les . C én ts .

Im porta una m ensualidad fin de Setiem bre
de 1864................................................................

Id. id. fin el el m es de D iciem bre de i d . . .
62.195 
52 578

13.037.000,51
13.139.212,43

11.150,59
6.028,25

1.873,32
4.863,10

13.050.024,42
13.150.103,78

Tvr . ( D e m á s .» . . .  D ife ren c ia ................... .............. ¡D e m é n o s ...

Madrid 25 de A bril de !865.^=E1 P re s id e n te , José María Escudero.

383
» 102 211,92 »

5.122,74
2.989,78

» 100.079,36»

ANUNCIOS OFICIA LES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Negocaia do 2 .°— Ayuntam  ien tos.
Se halla vacan te por renuncia  ¡del que la ob ten ía la 

plaza de Secretario  del A yuntam iento  de la Alameda, d o 
tada con el sueldo anual de 1.800 rs. pagados de los fon
dos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  "sus so lic itu 
des com peten tem ente docum entadas al A lcalde-Presiden
te de aquella M unicipalidad den tro  del té rm ino  de un  
mes, que em pezará á contarse desde el dia que se p u b li
que p o r te rcera  vez el p resen te  anuncio  en  la G ac e t a; 
en la inteligencia de que será p referido  el asp iran te  que 
reúna las c ircunstancias p revenidas en el Real decreto de 
19 de O ctubre de 1853.

Madrid 7 de Abril de 1865.— EI G o bernador, José G u 
tiérrez de la Vega. 5193— 2

Real Academia de Ciencias exactas, 
físicas y  naturales.

PRO GRAM A
PARA l a  ADJUDICACION DE PREM IOS EN EL AÑO DE 1866.

A rtículo \*  La Academia d e  Ciencias ex ac tas , físicas 
y n a tu rales ab re  concurso  público  p ara  ad jud icar tres 
premios á los au to res de las M em orias que desem peñen 
satisfacto riam en te , á ju ic io  de la m ism a A cadem ia, los temas s ig u ie n te s :

L # «D eterm inar el trabajo  q ue pueden  d esa rro lla r  
•d iariam ente y  sin  a lte rar sus condiciones d esa lu d  y fu e r 
z a  los m otores anim ados que se em plean en una ó más 
•prov incias de E spaña, ya sea a rra s tran d o  pesos, ya lle
g á n d o lo s  á lomo, ó ya actuando  en las máquinas," e s ta 
b le c ie n d o  la teoría que m ás satisfactoriam ente exp lique 
•los efectos observados. En el caso del a r ra s t r e ,  d iscu tir, 
•fundándose en experim entos d irec to s , la influencia de 
•los d iferen tes modos de e jercer el t i r o .»

2 .* «D escripción de lo« insectos que en España p e r ju 
d ic a n  al olivo, vid, algarrobo  y fru ta les d e  pepita y llu e
g o ;  con la h istoria de sus m etam orfosis, épocas de su  
•aparición, daños que en sus diversos estados producen, y 
•medios fáciles y seguros de evitarlos ó rem ediarlos, apli
c a b le s  al cultivo  en grande. »

3.° «D escribir las rocas de u n a  prov inc ia  de España y 
•la m archa progresiva de su descom posición , d e te rm i
n a n d o  las causas que la p ro d u c en , p resen tando  la a n á 
fis is  cuan tita tiva  de la tie rra  vegetal form ada de sus d e 
t r i t u s ;  y cuando en lodo ó en parte h u b ie re  sedim entos 
•crista linos, se ana lizarán  m ecán icam ente para conocer 
•las diferentes especies m inerales de que se com pone el 
•suelo , así como la natu raleza  y c ircu n stan c ias  del su b 
su e lo  ó segunda capa del te rre n o ; deduciendo  de estos 
•conocim ientos y dem ás circunstancias locales, las a p li
cac io n es á la ag ricu ltu ra  en  g en e ra l, y con especialidad •al cultivo de los árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
joraian los te rr ito rio s  de A sturias, Pontevedra, Vizcaya y 
^astellon d e  la P lan a , por h ab e r sido ya prem iadas las 
Memorias respectivas en los años 1853,1855, 1856 y 1857.

P roponiéndose la A cadem ia, por m edio de este con
curso , co n tr ib u ir  á que se form e u na colección de d e s * 
capciones científicas de todas ó la m ayor p arte  de las 
Provincias de E sp añ a, ha determ inado  rep e tir  este tem a 
en lo sucesivo todas cu an tas  veces le sea posible.

ApL 2.* Se ad jud icará tam bién  u n  accésit para cada 
uno de los objetos p ropuestos al au to r de la Memoria 
uyo m érito  se acerque más al de las prem iadas.
Art. 3.° El prem io, que será igual para cada tema, con- 

istirá en 6.O0O rs. vn. y u n a  m edalla de oro.
Art. 4.0 El accésit consistirá  en  u n a  m edalla de oro 

Riera m ente igual á Ja del prem io.
. 1 rt. 5 .° El concurso  q u ed a rá  ab ierto  desde el dia de 
a publicación de este p rogram a en  la G aceta  d e  M a d r id , 

y cerrado en 1 .* de Mayo de 1866, hasta cuyo  d ia s e  reci
ban  en la Secretaría d e  la Academ ia todas las M emorias lUe se presen ten .

t o f V ’ P odran  °P to r  á los prem ios y  á los accésits us los que p re sen ten  Memorias según las condiciones 
Huí establecidas , sean  nacionales ó ex tran jeros, excepto 
^ in d iv idu o s n u m erario s  de esta Corporación. 

tof , U- bas Memoi:*ias h ab rán  de estar escritas en cas- 
A 10 ’ i 31'!1 ó francés. 

rarin1, -8,#c Kstas M enlor¡as se p re sen ta rán  en  pliego c e r 
do n Sm na ni in<frcacion del no m b re  del a u to r, llevan- 
a d o V  en cab ezam iea l°  el le“ a que ju zgue convenien te  l ld r , y a este p liego  aco m p añ ará  o tro  tam bién  c e r r a 

do , en cuyo  sobre esté escrito  el m ism o lema de la M e
m o ria , y  den tro  el n o m b re  del au to r y lugar de su r e s i
dencia.

Art. 9.* Ambos pliegos se pondrán  en  m anos del Se
creta rio  de la A cadem ia, qu ien  dará  recibo ex p resan do  
el lema que los d istingue.

A rt. 10. Designadas las M emorias m erecedoras de los 
prem ios y  accésits, se ab rirán  acto con tinuo  los pliegos 
q ue tengan los m ism os lemas que ellas para conocer el 
nom bre de sus autores. El Presidente los p roc lam ará , q u e 
m ándose en  seguida los pliegos que en c ie rre n  los dem ás 
n o m bres.

Art. 11. En sesión pública se leerá el acuerdo  de la 
Academia por el cual se ad jud iquen  los p rem ios y los ac
césits, que rec ib irán  los agraciados de m ano del P res id en 
te. Si no se hallasen  en  M adrid, p odrán  delegar persona 
que los reciba en su nom bre .

A rt. 12. No se devolverán  las M emorias originales: sin  
em bargo, podrán  sacar una copia de ellas en  la Secretaría 
de la Academ ia los que p re sen ten  el recibo dado  por el 
Secretario .

M adrid 1.* de Mayo de 1 865 .= E l Secretario  perp é tu o , 
A ntonio Aguilar.

Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 30 de A bril 

de 1865, autorizadas por los señores de la Junta directiva  
que suscriben.

IN G RESO S.

N úm ero N ueros Total
P lazuela  Rs' v n • -  • • d e  .1 ia~>ueia imposiciones im ponentes, im p onen tesde las D esca lzas._________________________________________

Sección 1.a___  11,580 175 71 216
2 / ___  16.700 267 » 267
3. a  26.272 448 » 443
4. a  28.586 491 » 491

Plazuela de San 
M illa n ,n ú m .\ 1.
Sección 5 . \ . . .  17.872 303 7 310.

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . .  18.640 316 5 321

T o t a l e s . 122 650 2.000 83 2.083

R EIN TEG R O S.

Número Idem T otalP lazuela lis. vn. l e  pagos por núm ero do, , saldo. a cuen ta . pagos.délas Descalzas. _____ • _____________________________
Sección 1.a  172 030,30 112 28 140

El D irector de sem ana , José G enaro Villano va.=» 
Los Vocales, José Teresa G arc ía .= M arq u és de V a lm e lia -  
no.— Manuel V icente M uguiro .= E stan islao  de U rq u ijo .=  
Gonzalo Sebastian de L iñ an .= M arq ués de Vallejo. =  Be
nito de Collado y A rd a n u v .= Ju a n  José F uentes. — Mar
qués de San Is id ro .—Conde de V ela rd e .= Jo sé  Maceda de 
Quirós.=*Conde de G o v en ech e .^F ran c isco  Recio Ruiz.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Con arreg lo  á las disposiciones vigentes he dispuesto 

se an uncie  la subasta del Boletín oficial'de esta p rov inc ia  
para el año económ ico que princip ia en 1.a de Julio  p ró 
xim o y te rm ina en  30 de Ju n io  de 1866 , con estricta s u 
jeción al pliego de condiciones que se hallará  de m an i
fiesto en la S ecre ta ría , la cual tend rá  efecto el p rim er 
dom ingo de Mayo próxim o en  el edificio que ocupa este 
G obierno , á la ho ra  de la una de la tarde.

A licante 28 de A bril de 1865.=*José F rancés de Alaiza.
5227

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yuntam iento de Ri

vas del Sil, dotada con 4.500 rs. anuales. Los que deseen 
m ostrarse asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum en
tadas en debida forma al Alcalde de aquel A yun tam iento  
den tro  del té rm ino  de 30 d ia s , contados desde la in se r 

ción de este anuncio  en el Boletín de esta citada prov incia 
y G aceta  d e  Ma d r id ; en la inteligencia que serán  p re fe 
ridos los que reú n an  las circustancias qu e  p rescrib en  
los Reales decretos de 19 de O ctubre de 1853 y Setiem 
b re  de 1854.

Lugo 22 de A bril de 1865.— El G obernador, V icto ria
no G ranados. 5191 — i

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacan te la Secretaría del A yuntam iento  de 

Osuna , dotada con el sueldo anual de 8.300 rs.
Los que deseen ob tenerla d irig irán  sus solicitudes d o 

cum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el té rm in o  de 
un  raes, á co n ta r desde la p rim era inserción  de este anun- 
ció en la G aceta  , adv irtiéndose q ue para su provisión se 
te n d rán  presen tes las prescripciones de la ley de 8 de E ne
ro de 1845, reg lam ento  de 16 de Setiem bre del mism o 
año, Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853 y Real o r 
den de 18 de F eb re ro  de 1856.

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Valencia.
Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á D. Vicente 

G añas, Alcalde que fué de L iria , ó sus herederos, si h u 
b iere  fallecido, para que por sí ó p o r m edio de rep re sen 
tante se p resen te  en  el térm ino  más b reve á responder 
del débito  de 1.466 rs. 65 cents, q ue po r el concepto  de 
media anata de mercedes aparece adeudando  á esta Ad
m in is tra c ió n , pues de lo co n trario  le p a ra rá  el perju icio  
q u e  baya lugar.

V alencia 20 de A bril de 1865.*—Pedro  Lúeas Noguein.
________ __  5002— í

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Huelva.
A probado p o r la Dirección general de Im puestos in d i

rectos el presupuesto  y  pliego de condiciones para la a d 
ju d icac ió n  en  pública subasta de las im presiones y lib ros 
que han de in v ertirse  en  la adm inistración  y recaudación 
de los d e rech o s de consum os de esta capital d u ra n te  el 
año económ ico de 1365 á 66 se hace saber que d icha s u 
basta tend rá  lugar en  m i despacho á los 30 dias de la in 
serción del p resen te  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , y  
hora de las doce de la m añana, con sujeción al m enciona
do pliego de condiciones que obra de m anifiesto en esta 
oficina y bajo el tipo de 3.040 rs.; adv irtiéndose que p a 
ra tom ar parte en  la subasta ha de acom pañar á la p ro 
posición carta  de pago que acred ite  haberse consignado 
en la Caja de Depósitos la cantidad de 300  rs , debiendo 
ser la proposición con su jeción  al modelo que á co n tin u a
ción se expresa.

Huelva 26 de A bril de 1865 .=P . S., F rancisco  G arcía 
G oyena.

Modelo de proposición.
Conform e con el pliego de condiciones publicado en

el Boletín oficial de la p ro v in c ia , n ú m   del d ia  ,
el que su scrib e  se com prom ete á co n stru ir  los libros é 
im presos q u e  p ara  el servicio de la A dm inistración de 
Consumos de esta capital se necesitan  en el año próxim o 
ven idero  de 1865 á 1866, y que constan  en el p re su 
puesto que se halla de m anifiesto  por la can tidad  d e . . . .  
(expresada precisam ente en letra), y  con en te ra  su jeción 
á cuanto  se ex tipula en el pliego de condiciones, base de 
la subasta.

(Fecha y firma.) 5211

Adm inistración especial de Consumos de Sevilla.
A probado por o rden  de la D irección general de Im 

puestos ind irectos de 5 de A bril el p resupuesto  y pliego 
de condiciones para co n tra ta r  en  pública licitación el 
servicio  de las im presiones y lib ros que se consideran 
necesarios para la recaudación  de los derechos de Consu
mos de esta capital en el próxim o año económ ico de 1865- 
1866 y  debiendo verificarse el rem ate el dia 29 de Mayo 
del co rrien te  año, á las. doce en p un to  de su m a ñ a n a , en 
los estrados del G obierno civil de esta prov incia y bajo la 
p residencia del Sr. G obernador de la misma, se anuncia  al 
público  para  conocim iento de las personas á quienes pue
da in te resar; ad v irtiendo  que el p resupuesto , ascenden te 
á la cantidad de 14.937 rs. v n .,  pliego de condiciones y 
m odelo correspond ien tes á que ha de ajustarse aquel es
ta rá n  de m anifiesto en esta A dm inistración en la mesa 
del Sr. Oficial p rim ero  in te rv en to r  de la m ism a en  las 
h o ras hábiles de oficina hasta una hora án tes de la se 
ñalada p ara  el acto de la subasta.

Sevilla 22 de A bril de 1865.*= A ntonio G arcía Barza- 
nallana. 5207

J u n ta  Económ ica 
del D epartam ento  de M arina de Cartagena.
El Capitón general del D epartam ento  de M arina de 

Cartagena, P residen te de su Junt-i Económica &c.
Hace saber que en vir tud de Real orden de 7 del a c 

tual, se saca á pública licitación el su m in istro  en  este 
arsena l d u ra n te  el año económ ico de 1865 a 1 866, de
1.000  espuertas de esparto  , 3 .000  id. te rre ras , 1.000 idem  
q u in ta le ra s , 6.000 id. pozoleras, 2.000 lias de esparto,
4.000 vetas de id. y 2.0ü0 escobas de palm a , bajo el p lie
go de condiciones especiales formado al in ten to  , que li
te ra l se inserta  á co n tinuación , y con estric ta  o b serv an 
cia adem ás á lo preceptuado en  el de las generales ap ro 
badas por o tra  Real o rden  de 27 de A br;l de 1862, to 
do lo cual existe de m anifiesto en la S ecretaría  de esta 
Capitanía general. Y para t i rem ate que ha de tene r lu 
gar an te  la Jun ta Económica de este dicho D epartam ento, 
está señalado el dia 19 de Mayo próxim o, á la una de su  
ta rd e , á cuya hora deberá p rin c ip ia r el acto.

Cartagena 19 de A bril de 18 6 5 .= A n to n io  Erm ida.*» 
Por m andado de S. E., excusando al E scribano p rin c i
pal, Pedro  García.
C om andancia  d e  In g e n ie r o s  d e l  a r s e n a l  de  Ma r in a .— D e 

pa r t a m e n to  d e  C ar t a g e n a .— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á pública licitación el sum inistro  de 
efectos de esparto y  palma que se consideran necesarios 
para las atenciones del arsenal de Cartagena durante el 
año económico de 1865 á 1866.

CONDICIONES ESPECIALES.
1.a Será la de en treg ar en el alm acén general del a rse 

nal de C artagena los efectos s ig u ie n te s :
Mil espuertas de esparto .
T res m il id. te rre ras .
Mil id. qu in ta le ras .
Seis m il id. pozoleras.
Dos mil lias de esparto .
C uatro mil velas de id.
Dos mil escobas de palm a.

2.a Para que los referidos efectos puedan  ser a d m iti
dos h ab rán  de ser de buena calidad , y en  un  todo  igua
les á los que de m uestras existen en el a lm acén  general 
de dicho arsenal.

3.a Los precios que han  de serv ir de tipo p a ra  la s u 
basta serán  los s ig u ien tes:

Para las espuertas de esparto, 13 rs. docena.
Para las id. terreras, 9 id.
Para las id. q u in ta leras, 27 id.
Para las id. pozoleras, 30 id.
Para las lias de esparto , 7 id.
Para las vetas de id., 5 ,25  una.
Para las escobas de palm a 8 rs. docena.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

4.a El co n tra tista  deberá  h ab e r p resentado en  el a l
m acén general del arsenal de C artagena, á los dos meses 
de la fecha del otorgam iento  de la esc ritu ra  , la te rcera  
parte de cada una de las partidas que com prende la co n 
dición 1.a; otra tercera p arle  en los cua tro  meses sig u ien 
tes; y  el resto á los seis m eses de la expresada fecha.

Si el con tratista  no p resen ta re  á su debido tiem po las 
cantidades fijadas, se le im pondrá una m ulta de 400 re a 
les vellón al conclu ir el p rim er p lazo , y de 800  al fina
lizar el segundo.

5.a Si fuese indispensable au m en ta r las cantidades de 
los efectos expresados en la condición 1.a se h ará  el pedido 
al con tratista  con dos meses de anticipación , de que d a 
rá  recibo , y estará obligado á facilitarlos en  dicho plazo 
á los precios de la adjudicación , p reced iéndose, si no lo 
v e rif ica , como si hubiese dejado de en treg ar las partidas 
que co m p ren d e  la condición 1.a

6.a El pedido que la A dm inistración se reserve la fa
cultad  de hacer, no podrá exceder de la te rce ra  p arte  de 
la cantidad total de los efectos de cada clase.

7.a El contratista deberá re tira r  del arsenal en el té r 
m ino de ocho dias los efectos d esech ad o s , que no se a d 
m itirán  au n q u e  proponga cederlos á precios m ás bajos 
que los estipulados y ha de reponerlos á los 30 dias, co n 
tados desde la fecha de la exclusión.

Si al co n c lu ir el p rim er plazo no hubiese re tirad o  los 
efectos desechados, se ad jud icarán  á favor de la Hacienda 
sin derecho á re trib u c ió n  alguna ; y si te rm inado  el se 
gundo no se hub iesen  re p u e s to , se procederá com o si 
fuese el fijado para el cum plim ien to  del contrato ,

8.a El contratisfa deberá facilitar para u^o de la ofici- 
cinas 10 e jem plares im presos del con trato .

9.a Se fijan como garantía provisional para  responder 
del resultado del rem ate la cantidad de 1.500 rs. vn. y

com o garantía del cum plim ien to  del con tra to  la can tidad  
de'i.OÓO rs.

10. La licitación se verificará an te la Ju n ta  consu ltiva 
de la A rm ada y an te  la económ ica del D epartam ento.

1 1. Las rebajas que se hagan en los pliegos de propo
sición y las á que pudiere dar lugar la licuación o ra l ,  se 
ex presa rán  en un tanto po r 100 en los precios tipos.

12. Ademas de las cláusulas an te rio res  , reg irán  p ara  
este con tra to  y su pública licitación las condiciones g e
n erales aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan in sertas en  la G aceta d e  M a d r id  del 4 de 
Mayo siguiente.

A rsenal de C artagena 20 de D iciem bre de 1864.«*To- 
m ás Talleri.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e  , por p rop ia y  exclusiva r e 

presentación, ó á nom bre de D. N . . . . ;  Com pañía, Socie
dad &c., ( para  lo que se halla  debidam ente autorizado) 
hace p resen te que im puesto  del an unc io  in se rto  en la 
G ac e t a  d e  Ma d r id  ó en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia
de M urcia n ú m    para la subasta  de esp u e rta s  de
esparto , lias y  vetas de id. y  escobas de palm a con  d e s ti
no al A rsenal de Cartagena", se com prom ete á su m in is tra r  
d ichos efectos con estric ta  sujeción á dicho pLiego á los 
precios tipos, ó con la rebaja de tanto  p o r 100.

(Fecha v  firm a del n rooonente .l

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. José María Clavero y Genis, Escribano m ayor d e  Marina 

del tercio naval y provincia de Cádiz.
Por providencia del Juzgado de dicho tercio, dict ada en esta 

fecha por ante m í, se c ita , llama y  emplaza á Doloues Garbán, 
mujer que fué de Antonio Diaz Muñoz, para que d e n tro  del té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción del p resen te  en la 
G a c e t a  del Gobierno, se persone en el mismo Juzgado á  ejerci
ta r  el derecho que crea asistirle en la sumaria que se instruye 
en averiguación de las causas que pudieron influir para haber 
encontrado al citado su marido ahogado en las inm ediaciones del 
muelle nuevo de esta plaza.

Cádiz 24 de Marzo de 1865.—José María Claveros 4600
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito de San Antonio de esta cap irtal, dictada 
ante m í, en los autos juicio de espera promovido p o r  D. E duar
do Ace vedo y D. Nicolás Robin, se manda citar á j ’í.nta general 
á  todos los acreedores de los mismos, para cuyo acLo está seña
lada la hora de las doce de la mañana del dia 22 de Mayo 
próximo en la sala de audiencia de dicho Juzgado ; previnién
dose á los acreedores que al referido acto han de con cu rrir con 
los documentos que justifiquen sus respectivos cré ditos, pues en 
otro caso no serán admitidos, con arreglo á lo d ispuesto  en el 
artículo 310 de la ley de Enjuiciamiento civil, y apercibidos los 
no concurrentes que habrán de estar y pasar pon lo que acuer
de la m ayoría legal de los que asistan.

Cádiz 22 de Abril de 1 SG5.=Manuel de Urmenerfa y Parra.
5229

D. Ramón González Luna, Comedador d é la  Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia del par
tido de la ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo al francés .llamado Ni
colás , cuyo apellido se ignora, de oficio can tero , qi&e ha vivido 
en el caserío de Mcndívil, jurisdicción de la villa de. Irún, para  
que en el preciso término de 30 dias, á contar desde .la in serción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en  este  
Juzgado á responder y defenderse de los cargos que le resu ltan  
de la causa criminal que se sigue contra e l mismo so b r e  lesió n  
inferida á Antonio Eizaguirre, vecino de Irún, la n o c h e  del 17  
del finado Febrero en la taberna de Pedro Larrañaga; ap ercib i
do que de no hacerlo trascurrido dicho término se le d ec la ra rá  
contumaz y rebelde, continuándose las actuaciones por su  a u sen 
cia y rebeldía con los estrados del T ribunal, parándole el p er 
juicio qu e hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 2 de Marzo de 1865.=Rajr)on Gon
zález Luna.—Por su mandado, Joaquín Elósegui. 4061

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M A D R ID .— Estado sanitario. — Sigue m ejo ran d o  el



lem po , si b ien  el pr incipio de la sem ana se presentó  re* 
▼uelto, a n u b a r ra d o ,  lluvioso y con vientos del Sur  y  del 
bud-U este .  La presión atmosférica revelada por el b a ró 
m e t ro  es la misma que  acos tum bra  h a b e r  en la p r im a v e 
ra ,  ascendiendo  la colum na de aquel in s t ru m e n to  las tres 
l ineas  que  bajó en la sem ana an te r io r .  La tem pera tu ra  es 
s u a v e  y templada, m arcando  el t e rm ó m etro  22°: sin e m 
b a r g o ^  ú ltimos de sem ana volvieron las l luvias: v el 
descenso del ba róm e tro  , con viento Sud-Este .

Siguen observándose las afecciones propias  de la pri
m av e ra  ; así es que  hay calenturas  in te rm iten tes  de toda 
c lase  de tipos,  p redom inando  par t icu la rm en te  el cotidia
n o  y  terciano , fiebres gástricas continuas y  remitentes  
dolores reumáticos y n e rv io s o s , erupciones fo rú n cu lo -  
s a s ,  eris ipe las ,  anginas y fluxiones á la boca. A unque  
r a r o s ,  se p resen ta ron  a lgunos casos de p leu res ías ,  de 
p u lm o n ía s ,  de congestiones cerebrales  y de vesanias.— 
P o r  u ltimo , la escasa m o r tan d ad  que  a fo rtunadam ente  
h u b o  este se tenario fué p roducida  por  dolencias crónicas 
del p e c h o , en tre  las cuales las tisis , los catarros p u lm o 
n a r e s , las pleuro-neumonías,  las laringitis y las afeccio
nes  orgánicas del corazón v de los g randes  vasos ocupa
ro n  el p r im er lugar. (Siylo Médico.)

IN D IC E
HE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CUMU

LARES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE ABRIL.

E n 4.•—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judic ial  u n a  competencia  suscitada en tre  la Sala 
segunda  de la Audiencia de Zaragoza v  el Goberna- 
do r  de la provincia  de T eru e l .— 'Número 91.

Otro relativo á la devolución de los derechos de 
Arancel que  en las provincias de U ltram ar satisfa
gan á su importación los hilados tejidos y estam 
pados de pu ro  algodón, y  los tejidos con mezcla 
de que  se hace méi lio.’—-Idem.

Otros m andando  p roceder  á nueva  elección de Di
putados á Cortes por los distritos de San Antolin 
Aranda  de Duero, Manzanares, Talayera v la Lon- 
ja .— Idem.

En 2.— Otro fijando los derechos que han  de p asa r  las 
ha r inas  que se im porten  en las islas de Cuba y  
Puerto-Rico.— Nxim. 9 1

.!aTr ^ e n ,a in pI 'a n ^0 Ia habil i tación de la Aduana 
de Mataró para  im porta r  d irec tam ente  d e le x t ra n -  

v  o ^i>r0 artículos que  se m encionan .— Idem. 
fcn 3. Real decreto m andando  que cesen en sus respec

tivos cargos el Presidente, Vicepresidente y Voca
les de la sup r im ida  Jun ta  consultiva de Policía 
u rb an a  y Edificios públicos.— N úm . 93.

Otros concediendo jubilación á los Magistrados s u 
p ernum erar ios  D. Juan  Pedro Gorosabel y D Pe~ 
dro  Bretón y  Ariza.— Idem.

Otro absolviendo á la A dm inis trac ión  de la d e m a n 
da propuesta  con tra  ella por  el Regis trador de la 
m ina  Brígida sobre  dem arcac ión  de las m inas Bri- 
gida y  Sancho P anza.— Idem.

4.— Real o rden  resolviendo que  por la Dirección de 
lelegrafos se proceda  al anuncio  y celebración de 
segunda  subasta  pa ra  la construcc ión  del ramal 
telegráfico de Cabra á A ntequera .— ATum. 94.
^  C1?nc*0 ° P ^ r luna  rectificación en una Real 
o rd en  de 11 de Enero  úl tim o en que se fijan las 
reglas para  la fabricación, almacenaje  y exp en d í

a n  k Cn° i í  Pólvora y sustancias explosivas.— Idem. 
b n  5.— Real decreto  declarando mal form ada  una  com 

petencia  suscitada en tre  el G obernador  de la p ro-  
vincia de  S an tander  y el Juez  de p r im era  in s tan -  
cía de Potes.— N úm . 95.

Real ó rden  m an d an d o  publicar  la Real instrucc ión 
sobre  enajenac ión de te rrenos  ó pequeñas p a r 
celas per tenec ientes  á la nación ó á cua lqu ier  
m an o  m uer ta ,  con lo más que  expresa .— Idem.

hea l  decre to  confirm ando la Real ó rden  de .31 de 
Marzo de 1861 sobre  nulidad de la venta  de un 
molino h a r in e ro  de los Propios de Campo ju n to  á 
ullavidel,  y absolviendo á la Administración de la 

dem anda  propuesta  con tra  ella por D. Santiago Ber- 
jo n  Garr ido .—Idem.

E n  6.— Otro n o m b ran d o  Vocal de la Jun ta  de Estadíst ica 
a Brigadier de Estado Mayor D. Antonio T erre ro .— 
Numero 96.

Otro decidiendo á favor do la Autoridad judicial una 
competencia  suscitada en tre  el G obernador  d e T o -  
I d i m '  JUeZ de Priinera  instancia de la c a p i ta l—

Otro concediendo á D. José Pedroso y Cárdenas , v e 
cino de la H a b a n a , merced de título del Reino con 
a denominación de Marqués de San Carlos de Pe- 

d roso.— Idem.
°  '"^Tv^ 0 1]Jla n ó ando proceder á nueva  elección de un  

Diputado á Cortes por el distrito del Mar.— iYú- 
mero 97.

^ K 0^ U ^ evan(lo c a rS° óe Rector de la Un ivers i 
dad Centra l  á D. Juan  Manuel Montalbán, y nom -

u  , nc*° en su  lugar al Marqués de Zafra.—Idem.
Real o rden  m andando  se haga público el donativo 

de  288 volúmenes á la Biblioteca univers ita ria  de 
bevilla,  hecho por el Catedrático de aquella  Univer- 
sidad D. José María de Avila.— Idem.

Otra  autor izando  á D. Mariano Puig para ap rovechar  
las aguas del r io  Ebro  como fuerza motriz  de un  
m olino  ha r ine ro  que in tenta  constru ir  en el tér~ 
m in o  de Rivarrieja.-—Idem.

O tra  autorizando á los 66 jóvenes cuyos nom bres  se 
pub lican  para c o n cu r r i r  á las oposiciones que  d e 
b en  verificarse en el Colegio Naval militar el 1.* 
de Mayo próximo.— Idem.

R esum en de resoluciones del Ministerio de Marino.— 
Idem .

£t> 8.— Real decreto decidiendo á favor de la Autor idad  
judic ial  u na  com petencia  suscitada e n tre  el Go- 
b e rn ad o r  de Badajoz y el Juez de primera  instancia 
de  la capital.— N úm . 98.

O tro  ap robando  el repar t im ien to  en tre  las diversas 
p rov inc ias  del re ino  de los 43.000.000 de escudos 
q ue  por  la con tr ibución  de in m u eb les ,  cult ivo y  
ganadería  se h a n  com prendido  en  los p re su p u es
tos.— Idem.

Otro concediendo plazo de tres  meses para que  p ue
dan  ser  p resen tados  en las oficinas de Hipotecas 
todos los docum en tos  sujetos al impuesto cuyo p a 
go p o r  cu a lq u ie r  m o t iv o .n o  se hub iera  real iza
do.— Idem.

E n  9.— Otro  decid iendo á favor de la Administración u na  
com petenc ia  suscitada en tre  la Audiencia de Se
villa y  el G obe rn ad o r  de Cádiz.—N úm . 99.

Circular  disponiendo que  en cada una de las Direc
c iones generales de todas las a rm as del ejército se 
constitu irá  un  solo y  único  Archivo en la forma 
q u e  se expresa .— Idem.

Otra  disponiendo se dé el oportuno  aviso al Suprem o 
T ribunal  de G uerra  y Marina de los Caballeros 
pensionados de la Orden de San Hermenegildo 
que  fallecen con el fin que se de te rm ina .— ídem.

Otra disponiendo que  á los Jefes y Oficiales del e jé r
cito de U l t ram ar  sometidos á un  procedimiento  
judic ial n o  se les permita regresar á la Península 
hasta la term inac ión  de las actuaciones.— Idem.

Real decre to  absolviendo á la Administración de la 
dem anda propuesta  con tra  ella  p o r  D. Eustasio

Avellanoysobre  revocación de una  Real ó rden  de 
4 de Noviembre de 1861, que aprobó una l iqu ida 
ción formada por  la Ordenación general  de P a 
gos.— Idem.

E n 10.— Ley autorizando al Gobierno para  negociar  en 
publica subasta  150 millones de reales, v más que 
expresa.— Núm. 100,

Real, decrete  disponiendo se proceda á la negociación 
de 300 millones de reales en billetes h ipo teca 
rios.— Id e m , y  números 10! y 102.

Otros m andando  proceder á nuevas elecciones de 
Diputados á Cortes por los distritos de la Miseri
cordia  y Lerma.— Idem.

Real órden  d isponiendo se encargue in te r inam ente  
D. José Luis Nacarino Braba del despacho de la 
Dirección de Correos.— Idem.

Otra referente  á la exención de descarga á los b u 
ques que  conduzcan cueros envenenados .—Idem.

Circular fijando las personas que han  de in te rv en ir  
en la entrega de cua lqu ier  edificio propio ó a lq u i 
lado por el ram o de G uerra  á un  cuerpo de ios 
del ejército ó institutos m il i tares .— Idem.

E n 1 U— Resumen de resoluciones del Ministerio de Ha
c ienda.— Núm. 10!.

Real ó rden  disponiendo se suprim a desde luego el 
portazgo titulado de la Laza , provincia  de O r e n 
se,— Idem.

Otra aprobando la subasta para la concesión del fe r 
ro-carr i l  de Córdoba á Pelmez, y declarando o to r 
gada dicha concesión á D. Ignacio Sabater .— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de F o m e n 
to.— Idem.

En 12.—Real decreto  decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia  suscitada en tre  el G o 
b ernador  de Madrid y el Juez de p r im era  i n s t a n 
cia de Colmenar Viejo. —Núm. 102.

Real ó rden  declarando constituida la Compañía ge
neral de crédito El Comercio.— Idem.

Otra otorgando recompensas á los funcionarios y 
particulares que dieron muestras de valor y a b n e 
gación con motivo del incendio de la mina P er
la.— Idem.

Real decreto resolviendo que no procede la via c o n 
tenciosa en los expedientes de los regis tros que  se 
m en c io n an .— I d e m .

En 13.— Otro d isponiéndose  t r ibu ten  á D. Antonio Alcalá 
Galiano los honores fúnebres que la Ordenanza s e 
ñala para el Capitán General del ejército que 
m u ere  en plaza con mando de guerra .—Núm . 103.

Otro decidiendo á Livor de la Adminis tración una 
competenc ia  suscitada en tre  el G obernador  de 
Alicante y el Juez de p r im era  instancia de Dolo
res.— Idem.

Otro d ictando reglas acerca de la formación y pu  
blicacion de las cuentas  en las provincias de Ul
tram ar ,  con lo más que  expresa .— Idem.

Otro confirm ando  u na  sentencia apelada en  pleito 
pendiente  en tre  D. Jerónimo Roiz de la Parra  y la 
Administración sobre  abono de pasaje y m a n u te n 
ción de la Oficialidad y tropa que condujo la casa 
de Fernandez  do Castro, de la cual es aquel c o n 
cesionario, al puerto  de Balabac con la ba rca  de 
su propiedad Clotilde.— Idem.

Otro confirm ando una  Real ó rden  reclamada en p le i 
to en tre  D. Rafael Reinoso, Marqués del Pico de 
Velasco, y la Administración sobre  derecho á ser  
clasificado como empleado de U ltram ar.— Id e m .

En 14.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia en tre  el G obernador  de Huesca 
y el Juez de primera  instancia de la capital .— ¿Yú- 
mero 104.

Otro confirm ando la negativa de autorización del 
G obernador  de Málaga para procesar  á los g u a r 
dias ru ra les  Antonio del Pozo Millan y Francisco  
de la Torre  J iménez.— Idem.

Circular  relativa á la forma en que h an  do just if icar  
los empleados civiles el tiempo servido como mi
licianos para su abono.— Idem.

R esum en de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem.

En 15.— Real decreto  confirm ando  la negativa de a u to r i 
zación del G obernador  de Sevilla para p rocesar  al 
vigilante Manuel Villar.—Núm. 105.

Otro confirmando la negativa del de Orense para p r o 
cesar á Francisco Raquero y otros 11 e s tanqueros  
de sal.— Liem.

Otro mandado proceder á nueva elección de un Di
putado á Cortes por  el distr ito  de Santa  María de 
Cayón.— Idem.

En 16.— Otro confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador  de Lérida para procesar á D. J a i 
me Sauz y Civit, Alcalde de Arbesa.— Núm . 106.

Otro confirmando la negativa del de Alicante para 
procesar á Mateo Galiana,  guarda ru ra l .— Idem .

Otro declarando innecesaria  la autorización del mis
mo G obernador  para  procesar á D. Manuel Mauro 
y o tro .— Idem.

Otros jub ilando  , p rom oviendo ,  t rasladando y n o m 
brando Ministros del T ribuna l  Suprem o de J u s t i 
cia y Magistrados de Audiencia á ios señores que  
se designan. — Idem.

En 17.— Otro confirm ando  la negativa de autorización del 
Gobernador  de llueiva para procesar á I). Alejan
dro  Calero y otro.— Núm. 107.

Otro c o n t in u an d o  la negativa del de Orense para  p r o 
cesar á Ignacio C h a v e r ía , estanquero  de Monris-  
ca.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de U l t ra 
mar. — Idem.

En 18.— Real decreto confirm ando la negativa de a u to r i 
zación del Gobernador  de León para p rocesa r  á 
Julián O rdoñez ,  Alcaide pedáneo de Villasinta.— 
Número 108.

Otro confirm ando la negativa del de Orense pa ra  
p ro c esa rá  Manuel Sierra ,  e stanquero  de Seoane de 
Abajo.— Idem.

Otro confirmando la negativa del de Málaga para  
procesar ai guardia  municipal Antonio López Pos
tigo.—Ídem..

En  19.— Otro confirm ando la negativa del de Tarragona 
para procesar á D. Rafael "Mañé, A dm inis trador  de 
Correos de YendrelL— Núm . 109.

Otro declarando innecesaria  la autorización del Go
b e rn ad o r  de Logroño para p rocesar á D. Pedro Ro
y o ,  Alcalde de Algomillo.— Idem.

Real ó rden  disponiendo que  los Tenientes fiscales 
que  reemplacen por a lgún  tiempo al Fiscal de S. M. 
n o m b ren  Teniente fiscal susti tuto,  con lo más que 
expresa .—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Estado.— 
Idem.

Otro de resoluciones del .Ministerio de la G u e rra .— 
Idem.

Real decreto confirm ando una  sentencia  apelada en 
pleito pendiente  en tre  D. Vítores de Benito y Cór
doba y o tro ,  y D. Gil San Ruinan,  sobre  m a n u 
tención del estado posesorio en el derecho de paso 
y  riego por el cáuce de un  molino comprado por 
el San R om án.— Idem .

E n 20.— Otro declarando innecesaria  l a  autorización del 
G obernador  de Navarra  para procesar á D. Martin 
E charr i  , Alcalde de Huarte-Araquil.— Núm. 110.

Otro declarando innecesaria  la autorización del de

Barcelona para procesar á D. Antonio Filius , A l 
calde del pueblo de Gurt .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .—Idem.

Bn 21.—Real decreto  confirm ando la negativa de au tor i
zación del G o bernador  de Guadalajara para  p roce
sar á i). Felipe Bravo , Teniente  Alcalde que fué de 
Negredo en 1859.— N úm . 111.

Real ó rden  m andando  que  la seda c ru d a  ó hilada 
s in  torcer que se importe  del extranjero  hasta 30 
de Junio próximo venidero adeude  los derechos 
que  se m encionan .— Idem.

Otra rela tiva á la centralización de los fondos recau
dados para remediar las pérdidas sufridas por  las 
inundaciones de Valencia.— Idem.

Real decreto resolviendo lo convenien te  en pleito 
pendiente  en tre  D. Antonio Brazos , contra tis ta  de 
las obras para la construcción de las Casas m u n i 
cipales de Badajoz, y el Ayuntam ien to  de aquella  
capital sobre  revocación de una sentencia  que 
condenó al citado Ayuntam ien to  al pago de a lgu
nas cantidades, con lo más que expresa.— Idem.

En 22.—Otro confirmando la negativa del G obernador  de 
IMencia  para p rocesar al sereno Santiago P a r ie n 
te.— N úm . 112.

Otro decidiendo á favor de la Administración u n a  
competencia suscitada en tre  el G obernador  de Má
laga y  el Juez de p r im era  instancia de A n teque 
ra .— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial  una  
competencia suscitada en tre  el G o bernador  de Se- 
govia y el Juez de p r im era  instancia de Santa Ma
ría de Nieva.— Idem .

Real órden declarando proceden te  el cobro  de dere
chos de lazareto á las carnazas que  verif iquen en 
él su expurgo.— Idem.

Otra d is p o n ie n d o  s e  p u b l iq u e n  e n  la  G a c e t a  lo s  e s t a 
d o s  q u e  c o m p r e n d e n  l o s  d a t o s  p a r c ia le s  sobre  la 
q u in t a  d e  1863.— íd e m .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .—Idem .

En 23.— Real decreto confirm ando la negativa de au to r i 
zación del G obernador de  Toledo para  procesar á 
D. Juan  Manuel Ortiz, Alcalde de la Puebla  de Don 
Fadrique.—N úm . 1i3.

Real ó rden  resolviendo que los G obernadores se 
a tengan á lo que previene el Real decreto de 18 de 
Abril de 1860 sobre  anuncios de venta  de rem e
dios y medicamentos en los periódicos.— Idem.

Resúm en de nom bram ien tos  hechos d u ra n te  el mes 
de Marzo por el Ministerio de la Gobernación. — 
Id tan.

Real decreto absolviendo á la Adm inis trac ión de la 
dem anda  propuesta  contra  ella por  la Sociedad 
La Manchega, represen tada  por  D. Joaquín de Búr- 
gos, sobre  anulación del expediente  de la mina 
Casualidad.—Idem.

En 24.— Otro declarando innecesaria  la autorización del 
Gobernador de Alicante para  procesar á D. Gil Ibar- 
ra, Alcalde de Aguas.— Núm . 114.

Otros re levando del cargo de Alcalde-Corregidor de 
Madrid ai Conde de Belascoain y  n o m b ran d o  en 
su  lugar á D. José Ramón Ossorio.— Idem.

lteal ó rden  admitiendo á Cláudio Solórzano la re d e n 
ción de la suerte  de su  hijo Máximo, qu in to  por  el 
cupo de Noves para el reemplazo de 1863 .— Idem.

Tratado p re l im inar  de paz y amistad celebrado en tre  
España y  el Pe rú .— Idem.

Real ó rden  manifestando el agrado de S. M. por los 
sentimientos de gra ti tud  y afecto que  a lgunas Mu
nicipalidades , empleados y vecinos de la isla de 
Cuba manifiestan con motivo de la renuncia  h e 
cha por  S. M. de las tres cuartas  pa r tes  de  su P a 
t r im onio .— Idem.

Circular resolviendo que los Subinspec tores  de b r i 
gada de la Guardia civil no puedan  ser  n o m b r a 
dos G obernadores mili tares .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r
ra .— Idem.

Real decreto  confirm ando la Real ó rden  que se m e n 
ciona, y absolviendo á la Administración de la d e 
m anda  propuesta  contra ella por D. Gregorio Ho
yuelos y Salas sobre  débitos po r  con tr ibuciones 
del tiempo que aquel tuvo á su  cargo la re c a u d a 
ción de las de Badajoz.— Idem.

En 25.— Real o rden  dando cuenta  de la expedición de un  
Real decreto  regularizando el despacho de las F is 
calías de Audiencias de la Habana y  de Manila.— 
Número  115.

En 26.— Real decreto n o m brando  á D. Manuel Orovio .Mi
nistro  de Fomento.— N úm . 116.

Otro disponiendo se encargue del despacho del Mi
nisterio  de Estado duran te  la enferm edad de Don 
Antonio Benavides el Ministro de Gracia y Ju s t i 
cia.— Idem.

Otro declarando innecesaria  la autorización del G o
b e rn ad o r  de San tander  para procesar á D. Juan 
García, Teniente de Alcalde del A yuntam ien to  de 
Campó de Yuso.— Idem.

Otro confirm ando la negativa de autorización del Go
b e rn ad o r  de Córdoba para procesar á José Cornejo, 
guardia  municipal de Puente  GeniL— Idem.

Resúmen de nom bram ien tos  de Notarios y E sc r ib a 
nos.— Idem .

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
En 27.— Real decreto  promoviendo al Brigadier D. José 

Ossorio y Megía al empleo de Mariscal de C a m 
po.— N úm . 117.

Otro prom oviendo á los Coroneles D. Joaquín de Ve
ra y D. Angel Cos-Gayon al empleo de Brigadier.— 
Idem.

Ley concediendo al Ministerio de Fom en to  u n  su 
plem ento  de crédito  de 40.000.000 de rs. con a p l i 
cación al cap. 14 del presupuesto  ex traord inar ic  
vigente, material de carreteras de prim er órden.— 
Idem.

Real ó rden  m andando  vuelva á encargarse  de  la Di
rección general de Correos D. Víctor C ardena l .— 
Idem .

En 28.—Real decreto  declarando innecesaria  la a u to r i 
zación del G obernador  de Valencia pa ra  procesar 
á D. Miguel N avarro ,  Alcalde pedáneo de San Vi
cente.— N úm . 118.

Otro declarando innecesaria  la au to r izac 'on  del de 
Castellón para procesar al Alcalde de Campos de 
Arenoso.— Idem.

Otro confirm ando  la negativa  de autorización del 
Gobernador  de Orense para procesar á D. F ranc is 
co Rodríguez, Alcalde de San Amaro.— Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales nom brados  para s e r 
v ir  en el ejército de Puerto-Rico los destinos que 
se les señalan.— Idem.

Otra de los Je fe s , Oficiales y  sargentos p r im eros  del 
ejército de Cuba, á quienes se n o m b ra  para servir 
los empleos que respectivam ente  se les señalan .— 
Idem.

Real decreto declarando que  son de cuenta  de la 
Administración las averías experim entadas  por  el 
vapor  Negrito en el caso q ue  se m e n c io n a , con lo 
más que  se expresa.— Idem.

Distribución de fondos por  capítulos pa ra  satisfacer 
las obligaciones del mes de Mayo, aprobada en  Con
sejo de Ministros.— Idem.

En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial  una competencia  suscitada en tre  la Sala 
primera de la Audiencia de Cáceres y el G oberna
dor  d é l a  m isma provincia.— Núm . 119.

Otro confirm ando la negativa de autorización del 
Gobernador de Cuenca para procesar al A y u n ta 
miento y recaudador  de contribuciones de ía villa 
de Alcohujate.— Idem.

Otro creando una  comisión especial que  proponga en 
definitiva el n ú m ero  y clasificación de las líneas 
que, con las ya acordadas ,  hayan de co m prender  
la red de caminos de h ie rro  en nuestra  Península .— 
Idem.

Otro declarando Vocales natos de las Jun tas  p rov in 
ciales de Agricultura  , Industr ia  y  Comercio á los 
Directores de las Escuelas profesionales de Náuti
ca.— Idem.

Real orden confirmando u n  acuerdo de la Ju n ta  de 
revisión y reconocimiento de cargas de just icia,  por 
el que se declara  como tal la ren ta  ánua  de 33 rs. 
y  89 cénts. que  se expresa.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Adm inis tración de la 
demanda propuesta contra ella por  D. Cayetano Bu- 
tragueño y  Placida Benavente,  y  confirm ando una  
Real órden que les privó del dominio útil de unas 
t ierras .  — Idem.

En 3 0 — Otro dictando reglas para  la celebración de r i 
fas.— N úm . 120.

Otro m andando  se proceda á nueva  elección de un  
Diputado á Cortes por e! distrito de Segorbe.— Idem.

Reales órdenes disolviendo el Ayuntam ien to  de Ma
drid ,  y  n o m b ran d o  para que compongan in te r in a 
mente  dicha Corporación á los señores que se de 
signan.— Idem.

Real decreto  autorizando la constitución de la Socie
dad anónim a titulada In d u stria l Sevillana .— Idem.

Real órden autorizando á D. Antonio Fernandez  Mar
tínez para ap rovechar  las aguas sobrantes  del b a r 
ranco denom inado  Horno del Tio Castaño.— Idem.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.— El Consejo de Administración de la sociedad , en 
cumplimiento de lo dispuesto en los a r tículos 29 y 21 de 
los esta tu tos,  ha acordado que la ju n ta  general ordinar ia  
de accionistas,  correspondiente  al presente  añ o ,  se c e le 
bre  el dia 29 de Mayo p róx im o,  á la una de la ta rde  , en 
el domicilio social,  calle del Caballero de G racia ,  n ú m e 
ro 23.

Tienen derecho á fo rm ar par te  de dicha reun ión  to 
dos los socios que  posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para  la misma.

Los accionistas podrán  hacerse  rep re sen ta r  en ¡ella 
por  otro socio que tenga derecho propio de asistencia:  al 
efecto deberán  p roveer  al mandatario  de poder en  forma 
ó de una  carta  de autorización firmada por el delegante,  
avisando este por separado y en tiempo oportuno  á la 
Dirección general.

Hasta eT dia 28 , víspera de la r e u n ió n  , se expedirán  
en la Secretaría de la sociedad las papeletas necesarias 
para  e n tra r  en el local.

Madrid 27 de Abril de 1865.=*El Subd irec to r ,  E. Ma- 
Hié. 5151— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona .— El Consejo de Adm inis tración de esta com 
pañía  ha acordado q ue  la ju n ta  general o rd inar ia  d e a c 
cionistas que p rev ienen  sus estatutos, se verifique en el 
palacio del Sr. D. José de Salamanca, á la una de la tarde  
del dia 30 de Mayo próximo.

La Jun ta  se com pondrá  de todos los accionistas que 
posean 50 acciones por  lo ménos.

Los que  se hallen en este caso y qu ieran  tom ar parte  
en e lla ,  se serv irán  depositar las que les dan  derecho de 
asistencia 10 d¡as antes de la reun ión  en Madrid en las 
oficinas de la compañía  , calle del P ó s i to , núm . 7 , cuarto  
segundo , y en  París en  las del C o m ité , rué  de R iche-  
lieu , 99.

Se entregará  á cada uno de los que depositen sus ac 
ciones una tarjeta de en trada  nom inativa  y personal en 
que  se inscrib irá  el n ú m ero  de las acciones deposi
tadas.

El derecho de asistir  á la ju n ta  general no podrá  dele
garse  sino en otro accionista que  tenga ya po r  sí mismo 
ese derecho.

Madrid 27 de Abril de 1865.=*Por acuerdo del Conse
jo de A d m in is trac ió n , el Secretario, José Gómez Acebo.

5158— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de E sp a ñ a .= E l  Consejo de Ad 
m inistracion de esta Compañía,  cumpliendo con ló p r e 
ceptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos sociales, 
ha dispuesto que la ju n ta  general ordinaria  de accionis
tas, Correspondiente al año a c tu a l , se celebre  el dia 28 de 
Mayo próximo, á la una  de la tarde, en el domicilio social, 
calle de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que  dispone el art.  32, se com pondrá  
la ju n ta  de todos los accionistas que  poseyendo al ménos 
50 acciones las depositen en las oficinas que se m en c io 
n a rá n  pa ra  ántes del dia 19 del referido mes de Mayo.

Para  que la ju n ta  quede constituida y  pueda de l ibe 
r a r  legalmente es necesario que  los accionistas presentes 
ó representados r e ú n a n  la mitad más un  voto de las a c 
ciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán  hacerse en la Sec re 
taría general en  Madrid, ó en las oficinas del Comité de  
París, boulevard des Capucines ,  núm . 35.

En las papeletas de en trada  que  por la misma Secre- 
tai ía general se facili tarán con la debida anticipación á 
los que hayan  de co n cu r r i r  á la ju n ta  por  h aber  e fec tua
do el depósito de acciones se especificará el n ú m ero  de 
estas, así por derecho propio como en  representac ión,  y 
el de votos que co rresponden  con arreglo al a rt.  40 de 
los estatutos.

Madrid 28 de Abril de 1865.=E1 S?cretario general,  
Eduardo  de Carcer. 5195— 1

DON ANTONIO ROMERO Y ANDÍA, EDITOR DE M ú 
sica domiciliado en Madrid , pone en conocimiento de 
los comerciantes de música españoles y extranjeros,  y  
del público en general , que  m ediante  u n  con tra to  cele 
brado  con el Sr. D. Francisco Lamperti ,  Profesor de c an 
to del Conservatorio de Milán, ha adquir ido  la propiedad 
absoluta y exclusiva para  todo el reino de España y sus 
posesiones de U lt ram ar de la obra  titulada Guia teórico- 
práctica elemental para el estudio del canto, compuesta po r  
dicho señor.

En su consecuencia advierte  que, con arreglo á las le 
yes vigentes,  nádie tiene derecho á rep roduc ir  dicha obra  
e n  España, ni  á in troducir  e jem plar a lguno de las edic io
nes que de la misma se hagan en países extranjeros.

Madrid 15 de Abril  de 1865.=*Antonio Romero y  
Andía.

N o t a . El precio marcado á esta in teresante  obra, c u 
ya dedicatoria  se ha dignado adm it ir  S . M. la R e in a  , es 
60 rs. vn. tomándola en Madrid. Los comerciantes ó p a r 
ticulares que deseen a d q u ir i r  ejemplares de ella se s e r 

v i rán  dirigir sus pedidos al editor  p rop ie ta r io  D. Anto
nio R om ero ,  calle d e P re c ia d o s ,  núm . 1, a lm acén de m ú 
sica , p ianos ,  órganos é ins trum entos  de todas clases.

1836— 1

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á mediados de Junio  próximo la hermosa  fragata Nueva 
M agallanes, de porte  ae 800 toneladas ,  al m ando del co 
nocido y acreditado Capitán en la car re ra  D. Ju an  Cruz 
de Lecertua. Admite  Rete y  pasageros, para  los que  ofre
ce una  espaciosa y elegante cám ara.

Se despacha en Madrid por D. León de Ormaechea y  
H n a n u e ,  calle d é l a  F lo ra ,  núm . 6 , cuarto  p r inc ipa l ,  y  
en Cádiz, por los Sres. Gastón herm anos.

5222—2

BANCO DE SANTIAGO.— Á LOS FINES QUE ORDENA 
el art.  19 de los estatutos de este e s tab lec im ien to , se c e 
lebrará  ju n ta  general o rdinaria  de señores accionistas el 
dia 31 de Mayo próximo, á la hora de diez en pu n to  de 
su  m añ a n a ,  en el domicilio del Banco.

Los señores accionistas que deseen co n cu r r i r  á la 
ju n ta  general se se rv irán  p resen ta r  sus t i tu ios  en Se c re 
taría con ocho dias de antic ipación, por  la que  se les ex 
pedirá la credencia l correspondien te ;  en  inteligencia de 
que, conforme al art. 17, para  tener  voz y voto se requ ie 
re la posesión de cinco acciones con tres meses de a n t i 
cipación.

En cum plim ien to  del art. 16 del reg lam en to ,  d u ra n te  
los 30 dias precedentes  al señalado para la celebración 
de dicha ju n ta  general estarán  de manifiesto en las ofi
cinas del Báñeoslos libros é inventarios  que c om prueban  
el resultado del balance del p r im e r  ejercicio vencido.

Santiago 21 de Abril de 1865 .=E l Presidente, Vicente 
Francisco Cisneros.*™Por acuerdo de la Jun ta  de gobier
n o ,  el Secretar io ,  Manuel Losada. 5196

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Venta de las fábricas de gas.—Por  acuerdo del Consejo 
de Adm inis trac ión de esta Compañía se ponen n u ev a 
m ente  en  pública y extrajudicial su b as ta ,  que tendrá  
lugar en  Madrid el dia 6 de Mayo próximo, á la una de la 
t a r d e , en las oficinas de la m ism a ,  las seis fábricas de 
gas que  posee en A l e a n t e ,  Burgos,  C a r tagena ,  Jerez, 
Pamplona y Yalladolid.

Los planos , t ítulos de pertenencia  y demás docu m en 
tos relativos á estas fábricas ,  así como el pliego de c o n 
diciones para  la subasta , se ha l la rán  de manifiesto en 
Madrid en el domicilio de la Compañía , calle del Caba
llero de Gracia , n ú m .  23 ; una copia del expresado pliego 
de condiciones y el plano general de las fábricas estarán  
también de manifiesto en  París en  la casa de los señores 
hijos de G u i lh o u , jo v e n ,  rué  de P rovence ,  n ú m .  50.

Extracto  del pliego de condiciones.
«Artículo 2.# No se ha fijado n ingún  tipo para  la su

basta, y las proposic iones deberán  d ir ig irse ,  bajo pliego 
cerrado , al Sr. Director de la Compañía en Madrid, quien  
las recib irá  hasta  el momento  señalado para  dicha s u 
basta.

Art.  3.* Estas proposiciones podrán  hacerse  lo mismo 
sobre  las seis fábricas reunidas,  como sobre  a lgunas de 
ellas ó  sobre  una  sola.

Art.  18. La Compañía se reserva  expresam ente  el d e 
recho de v ender  amistosamente  las fábricas de que  se t ra 
ta, sea en jun to ,  sea parcialmente, si se le hace ántes de la 
subasta  proposiciones a c e p ta b le s ; pero  s iempre  con a r 
reglo á las condiciones del presente  pliego.» ^

Las personas que  q u ieran  en te rarse  de más p o rm en o 
res pueden  d ir ig irse  al Ingeniero Sr.  D. Telmo B e a n , en 
el indicado domicilio de la Compañía.

Madrid 6 de Abril de 1865.— El Director, L. Guilhou.
4961— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Bel- 
mez.— El Consejo de Adminis tración de esta Compañía ha 
acordado que la ju n ta  general ord inar ia  de accionistas 
que con arreglo al art.  35 de los estatutos debe reun irse  
en el presente año se verifique el 21 de Mayo, á la una 
de la t a r d e , en el domicilio de la Sociedad en esta corte, 
Puert’a del S o l , n ú m .  14 , cuar to  segundo.

Los señores accionistas que  quieran tomar parte  en 
dicha ju n ta  d eberán  depositar  sus títulos 15 dias ántes 
de la reun ión  , en  Madrid en  las oficinas de la Sociedad, 
y  en París place Vendóm e, núm . 12.

Se en tregará  á cada uno  de los que depositen sus ac 
ciones u n  billete de en trada  nom inativo  y personal, en 
que se inscrib irá  el n ú m ero  de las acciones depositadas.

El derecho de asistir  á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que  tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá  hacerse  por medio de poder ó  
por oficio dirigido al Presidente  del Consejo de Adminis
tración.

Madrid 8 de Abril de 1865.=E1 Secretario del Consejo 
de A dm in is trac ió n , Enr ique  Boucherant.  4815— 1

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTÜRIAS.—ES- 
ta compañía ab re  el pago del dividendo activo de 1864 al 
respecto de 19 rs. por acción, desde el día 25 del c o r 
riente.

En su  domicilio de Madrid, calle de Alcalá , nú m .  29, 
cuarto  principal.

Y en la Administración de Gijon.
Al efecto se p re sen ta rán  las acciones bajo factura que 

facilitará la compañía.
La Memoria impresa  de la ju n ta  general celebrada en 

el dia de ayer,  se entregará  tam bién á los señores accio
nistas que la reclamen en  los pun tos ántes indicados.

Madrid 24 de Abril de 1 8 65 .=P or  disposición del se
ñ o r  Adm inis trador  Delegado, el Secretario, Aurelio Rico
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REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLI- 
ticas.— Las obras de la misma se ha llan  de venta en  las 
librerías de D. Leocadio López, calle del C árm en ,  n ú m e 
ro 28, y en la de D. Cárlos Baillv-Bailliére, plazuela del 
Príncipe Alfonso ( antigua de Santa Ana }, n ú m .  8 , á los 
precios siguientes:

Memorias de la A cad em ia , p r im e ra  y  segunda parte  
del tomo p r im ero ,  38 rs.

Cadafalch y  Buguña.— Conveniencia de u n ifo rm ar  la 
legislación de España sobre  la sucesión hereditaria .  Me
m oria  p rem iada  por la Academ ia ,  48 rs. . . . .

Arenal de García Carrasco.—La Beneficencia, la F i 
lantropía  y  la Caridad. Memoria p rem iada  por la misma, 
10 rs. , ,

Balvin y  U nquera .—Reseña histórica y  teoría de la 
Beneficencia. Memoria que  obtuvo accésit, 18 rs.

Arias y Miranda.— Reseña histórica  de la Beneficencia 
española. Id. i d . ,  4 4 rs.

Galindo y  de Vera.— Intereses qu e  en  Africa tiene Es
paña. Id. id., 4 rs.

García B arzanallana , D. José.—La liga aduanera  ibé
rica. Memoria p rem iada  po r  la Academia,  19 is.

Caballero.— Fom ento  de la población ru ra l  de Espa
ña. Id. i d . , 14 rs.

Cárdenas.— Informe de la Academia sobre  la reforma 
de las leyes de  inquil inato  ( forma par te  del tomo de Me
m orias) ,  4 rs. 2141

S A N T O S  D E L  D I A .

San  Felipe y Santiago , Apóstoles , y San Segismundo, Rey. 

Cuarenta  Horas en  la pa rroquia  de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  30 de Abril 

de 1865.

I  . . . .  j -  . i . ■■■

Barómetro TEMPERATURA. EX GRADOS ESTADO
reducidoá0° _ _ _ _ _  — Dirección
ea  railíme- ' del  ‘ "L

HORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. T ien to . CIELO ,

6 m. 705,20 8 ’,2 10 \3  O. Cubierto.
9 m. 705,65 10 ,3 4 2’,9 O . Nubes.

12 ...  705.65 43*,3 46°,6 S. O . .  Idem.
3 t . .  705,70 13\0  16°,2 S. O . .  Idem.
6 t . .  705,75 4 1',7 1 4 “,6 S. O. . Ídem.
9 n .  706,53 9M \ \ ' ¿  S. O . . Despej.*

T em p era tu ra  m áxim a del d ia  j 13^,6 4 7*,o
T e m p era tu ra  m áx im a  al so l ...............  17*,2 21 *,5
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia .............J 7*,4 993

Evaporación  e n  las 24 ho ras .  2,2 m i l ím e t ro s .  . 
L luvia en id. id ..............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, a y er  ha llovido en  Avila? 

Cáceres, L eó n ,  Lugo ,  Oviedo, Sa lam anca ,  Santander,  

Segovia y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección db  o peb ación e s  1 u o n é s icas .— Observación^sm$- 

teorológicas del día  30 de A bril de \ 365.

A ltu ra  j em.
bar orné- peratu. D irec- Fuerza Estado

LO C A - Cíí a ® ra  en j , E stado
y J*1" grados cíon del del del

» i n .  ^ ce iu e- , de la m ar.
L1DADLS. mar en sima* vien to, viento. ciclo,

m ilune- jC3
tros.

B i l b a o  á
las  9 i u / .  760,0 15,0 S. O . .  Calma Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 764,2 16,7 Oeste .  V ien .N^ubes .  . »
C oruña id .  759,7 15,6 N. E . .  Brisa. Semid.®. Bella. 
S an t i . ° id .  764,4 15,4 S. O . . I d e m . !N u b e s . . . »
Oporto id. 764,0 !6 ,0 |O e s te .  V i e n / ¡ I d e m . . . .  P.°oleaj.
Lisboa id,  763,9 13,7 Idem.,  é r ^ a .  ¡Idem.. .. Bella.
Badajoz id. 757,7 20,0 S. E . .  Idem. ¡Idem. . .  »
San F.® á I

l a s 8 m.*. 765,1 16,6 Norte.  C a lm a ' j ld sm .. . .  Tranq.* 
Sev.* á las

9 mañ.*. 764,9 16,5 S. O . .  Idem. Despej.*. »
Tarifa id 763,4 18,7 O este .  Brisa. Casi d .# . Tranq.*
Grana, id. 764,2 44,0 iN. O . .  Idem. Idem  »
A l i c . id . . .  762,0 22,2 I d e m . . VienU A is .nubs  Tranq.*
Murcia id. 762,6 20,2 O.N. O Brisa. Despej.®. »
Valenc. id 761,5 22,2 O este .  Idem. Idem —  »
BarceL* id 757,5 17,0 Norte .  ídem  I d e m . . . .  Tranq.*
Zarag. id .  756,2 19,2 N. O . . ídem . I d e m . . . .  »
Soria i d . .  758,1 12,2 Idem ..  Idem. Cubierto.
Búrgos id. 763,0 12,3 S. O . . .  Vien.° Id e m . . . .  »
Vallad, id. 763,1 13,0 ¡Idem.. Brisa. N u b es . . .  »
S a l .* id . . .  761,6 15,0 Oeste . Vien.° I d e m . . . .  »
Madrid td. 762,5 12,9 O.S. O Brisa. Idem—  »
Cd-Realid. 766,1 14,8 S. O. . V.#fte Cubierto. »
A l b . i d . . .  762,3 14,0 Idem ..  Yien.° I d e m . . . .  »
Brest á las

8 mañ,*. 756,7 14,2 Oeste Calma C ub.,l lu .  En cal.*
Bayona id 558,0 15,0 S. E . . .  ídem. A ls .nubs  ídem.
Celte id .  . 760,0 45,0 N. O . .  Brisa. Despej.0. Idem.
Mars.* id. 756,9 16,5 O. S. O Idem, AL* n u b e  Idem .
G ra .1 29 á

las 9 m,* 762;9 16,0 N orte ,  Calma Nublado. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm osférico  en varios p u n to s  de E u ro p a  e l  d ia  26 

de A bril de 1865 á la s  siete de la m a ñ a n a.
B aróm etro n .

en m ilím e- T em pora lu - D irección  ESTADO 
LOCALIDADES. t r os á  0o y ra  en  grados del

m ar! ^  cen tíg rad o *  T iento . D E L  0 IE L O -

S .P e te r s b u rg o .  751,1 — 2®,9 S. E . . .  Cubierto.
S tokolm o  743,4 3*,2 N. N. E. Lluvia.
Copenhague. * » » »
V i e n a . . . . . .  . .  761,0 14*,9 N. O . . .  Cás i despeja.
L e ip z ig . . . . . . .  » » » )>
B e r n a . . . . . . . .  768,2 H ' ,3  O  Lluvia.
G r e e n w i c h . , . .  765,9 l7*,1 O .S. O. Nubes.
B ruse las   766,7 8*,5 S. S. O. Vapores.
D u n q u e r q u e .  . 765,0 5°,8 O   Despejado.
Par ís .......................  766,1 15*,7 E. N. E. Idem.
B u rd eo s   764,5 16*,2 S . E . . . .  Idem.
L y o t i . . . , , . . .  769,6 16°,0 S  ídem .
T u r i n . . . . . . . .  765,9 44°,0 S. O . . .  Sereno.
F lo r e n c i a   767,4 16*,0 N. O . , .  Cási cpbiert .
¡ loma......................  768,0 42*,2 N. O . . .  Despejado.
Ñ ap ó les  ..............  768,3 42°,7 O.N. O. Neblina.

Alcaldía - Corregim iento  de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en  este dia por  la In te r 

vención de Arb itr ios  m u n ic ip a les ,  la del m ercado  de 
granos y  nota de  precios de  a r t ícu lo s  de  consum o,  resu l
ta lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.626 a r robas  de trigo.
3.449 idem de ha r ina .
5,828 idem de carbón.

4 25 v a c a s , que  com ponen  53.913 l ib ras  de  peso.
321 c a rn e ro s ,  que  hacen  7 .53 í id. id.
309 corderos , que hacen 8.205 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne  de vaca,  de 22 á 26 cuar tos  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro ,  de 22 á 26 cuar tos  l ibra.
Idem de co rd e ro ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r roba ,  y  de  42 á 54 c u a r 

tos  l ibra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a ,  y  de 30 á 34 cuar tos 

l ibra .
Jamón, de 130 á 144 rs. a rroba ,  y de 51 á 60 c u ar to s  libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra . 
Vino, de 42 á 48 rs. a r roba ,  y de 12 á 14 cuar tos  cuar t i l lo .  
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos  

l ibra .
J u d í a s , de 26 á 34 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cu a r to s  libra* 
Arroz ,  de ?0 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 44 c u ar to s  l ib ra .  
C a r b ó n , de 7 J4á 8 rs. a r ro b a .
Jabón ,  de 60 á 64 r s . . a r r o b a ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  l ibra. 
Patatas,  de 7 y% á 9 rs.  a r ro b a  , y  de 3 á 4 cu ar to s  l ib r a  
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. a r ro b a ,  y de  8 á 40 cu a r to s  libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C eb ad a ,  de 27 á 29 r s .  fanega.
A l g a r r o b a , á 32 r s .  id.
T r ig o  vendido. ...............  542 fanegas.

Prec io  m á x im o   46.
Idem  m ín im o .................... 43.
Idem  m e d io ......................  43,94.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de  Abril de 1 § 6 5 , El  Alcalde-Corregi

dor, José Qssorio.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres27 de A b r i l—'I n te r io r ,  41-65. — Diferida, 39-75. 

A m ste rd a m  27 de A b r il.— I n t e r io r ,42 Y%.— Diferida, 40 r>4. 

Londres 27 de A b ril.— Consolidados,  90 á %.

París 28 de A bril. —  In te r io r  e sp a ñ o l , 42 *4 — Diferi 

do , 40 Yi.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  media de la n o c h e . -  F u n 

ción ex traord inar ia  á beneficio del m aestro  Director de 
orquesta.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e ^ — A las ocho y  media de la n o 
che.— £7 toison roto. — Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho y  media de la 
noche.— Segunda representac ión de la compañía  d r a m á 
tica i ta liana.— La dama de las cam elias, d ra m a  en cinco 
actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — Los filibusteros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y media de la noche.— 
De Salamanca á M a d rid , zarzuela nueva  en  (res actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la n o 
che. — Am or fino y  amor basto, comedia nueva  de magia 
en  tres actos.


